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'PROLOGO 

En la historia d~ nuestro publo, hemos visto som~ 
tid9 la marcha de sus generaciones a las rré'.s azarosas pena
lidades, Desde los tiempos que antecedieran la gestaci~n
de nuestra Independencia, hasta la época actual, ha sido un 
constante y doloroso peregrinar en busqued9 del bien común. 

El yugo hispano primeramente, y con posterioridad 
la constante y ¡eiterad9. opresión extranjerista, francesa,
inglesa y sobre tocb norteamericana, potencias que en cont~ 
bernio con infiniood de nacionales aburguesados, mis adic-

' tos a elevar el monto de sus riquezas que a procurar para -
sus compatriotas un mejor nivel de vida, provocaron a le ~ 
zón el movimiento revolucionario de 1910. 

El referido movimiento armacb, no obstante haber
nacido en cuna social, perdió tal carácter al manifestarse
en la lucha las m~s dis:imbolos intereses políticos, las que 
hicieron girar la revoluci6n d9ncble un sesgo de este géne
ro, 

En la clase trabajadora, se ha visto frustraoos -
las esperanzas de reivindicación y de justicia, el capita~ 
lismo explotador y las misantropos de la justicia, en solel!J 
ne conjura, han entorpecicb y retárredo la obra revolucio
naria hacienc:b del pueblo tan solo un medio para acrecentar 
sus fortunas. 
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Solo un capítulo encierra la Constitución Mexica
na que recogió la vocación socinl del Constituyente de 1917 
el que inspiracb por el estoicismo heróico de un pueblo te
merario que supo ofrencbr su vida en olocoustro a la liber
tad, dotó a éste de los intrumentas de luoha capaces de di,D 

nificarlo y elevarlo a la categoría de la más e~elSEl colec
tivid3.d humana. 

So•lo un artículo inter·pretó las angustias y pena
lidades, flagelos y tragedias en que se ha desenvuelto un
pueblo, reprimic.b y esclavizaoo, atormentac.b y sojuzgado. 

Solo un artículo escuchó el desesperacb clamor de 
un pueblo dolo?'icb, que no conforme con el des tiria históri
co que una vida caprichosa y soberbia le supo imponer, exi
ge la dignichd que le corresponcfo como cab.gor!a humana y -
un porvenir más decoroso para sus generaciones. 

Ese es el artículo 123 Constitucional, a cuya co
nocimiento nos abocamos en el presente trab:ljo, Reconozco 
de anterrano las limitaciones del mismo 1 pero no pude esqui
var la tentación de referirme a el, y a pesar de estar al -
tanto de sus asperezas, es mi más ferviP.nte desea el poder
contribuir a su comprensión, aunque solo sea de esta forma
tan nndesta. Utilizaré para ellci, la lú'z que nos ha ilumi-



nacb el camino de esta materia el maestro Don Alberto 
Trueba U~bina, ilústre catedrático de esta Facultad, a 
quien tanto deben los trabajacbres, 
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CAPITULO I 

A E V o L u e I ' ·o N 

l.- Antecedentes 

2.- Fines 

3.- Triunfo 

MEXICANA 

4,- El Constituyente de 1916-191? 



1.- Af\ITECECENTES OC LA ROVOLUCI()\J MEXEANA 

México llega al siglo XX, la dictadura porfirista 
no solo interrumpió la continuidad de nuestro liberalismo -
sócial¡ inició una regresi6n y condujo a México a un seucb
desarrollo económico dependiente, para beneficio de unos p_g 
cos , alimentaoo de una vertiente abt.a"guesa.nte del positi
vismo, a su vez influioo por el pensamiento contrarrevolu-
cianario de esta época, terminó elevancb a norma de abedie..!:} 
cia la infalibilidad de la autoridad, y a ver el progreso -
coma simple desarrolla del orden. 

Junto sl México semi-f~udal de ind!genas analfa~ 
betos, sujetos férreamente a caciques, jefes políticos o -
prefectos¡ junto a las comunidades ind!genas de econom!a -
consuntiva, ajenas al idioma nacional¡ junto a las campesi
nos esclavos de la tierra, arrieros, peones escasillacbs,
obreros y sirvientes, mal pagac:bs y explotacijs, se había -
introducicb la plantación, que para sus colonias tenían y
tienen las países capitali5itas. Había nacicb también la -
factoría industrial supeditacb. al exterior, que con mano de 
obra t.arata intentaba suplir la carencia de mercado. 

Existía una clase media débil, aunque digna, que
aufr!a en el campo la acción devoracbra del latifundismo 
(no debe olvili:lrse que peones y rancheros eran víctimas de
la gran hacienda), y en la ciudad estata constituida ~ar em -pleacbs, pequeños rentistas, profesores y profesionales, e_§ 

- 5 -
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tos últimos padeciencb la competencia desleal de aquellos -
de su gremio cercanos al poder. 

Sobre tocbs ellos, estaban los hacendacbs que ha
bían concentracb la tierra, los ese.asas mitmbros de la cla
se de la industria el gran romercio y la lxlnca 1 estos cbs -
Últimos eón cankter intermediario: unos importantb bienes 
de consum:J inmedi~tn o duradero, en su rrayoría suntuarios; 
otros important:b capitales (eso sí, grogrl1ficamente divers::. 
ficacbs) y exportancb intereses, divider':bs y capitales d;: 
los terratenientes absentistas, grandes comerciantes y de -
los propios banqueros. 

Era el desarrollo monumental, superfluo, faracSni
co. Si el gobierno tenia supervit, se' invertía en suntu,e 
sos palacios, teatros y plazas en que irónicamente figura
ba la estatua de Juárez; el exedente del capital privado,
en mansiones afrancesadas, con la para el pueblo inútil man 
sarre. El paisaje adoptaba rratices europros, y los retr~ 
tistas de importación blanquooban rostros de los poderosos
del rég:i.:nen. La nacionalidad naufragaba, desconociencb y 

renunciando a lo suyo, gui~ncbse en la imitación como forma 
de vida, Eran un conjuntn de Ínsulas, de mindsculas co
lectivicades aisladas sin destino común, 

Esta estri...rctura socioeconómica requería un obe--
diente aparato político, integracb por un dictacbr, rodr:a
c.b de cbs mil años que acumulaban sus colaboradores, y de -
un restringicb grupo de profesionales íntimamente conecta~ 
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cbs con quienes mandaban y que constituían una clase inter
mediaria entre el capital extrandero y el poder político, -
dadi\JOso en concesiones, franquicias, regalías y subsidios. 
Aunque esta clase era preponderantemente intermediaria 1 no
renunciaba el acaparamiento de los negocios de la minoría ~ 
nacional¡ en materia judicial y especialmente administrati
va, la discresionaliw'd am:!.stosa de la autoridad hacía mila 
grasas fortunas. 

Ingenuamente se veía asegurac:b el crec'imlen to, -
sin desarrollo, del pais. Bastaba que el gobierno garant! 
zara 1 a como diera lugar el orden que prha ba. Orden • -
cruel pare e]· ilusorio progreso. La minoría gobernante -
se sentia vitalicia, no sin aparentes razones, suponía que 
de su seno surgiría quien la ha ría más perpetua. 

El más generoso del núcleo del poder porfirista,, 
Justo Sierre, encontraba un sustituto para la salvación del 
pueblo: la escuele. Sin captar el liberalismo mexicano en 
su profundidad, contribuvendo ':!demás a su interrupción his.:. 
td'rice, Sierra creía en la rodenci6n mediante la letra, la 
enseñanza, no sin elegancia, dec!a: "Desde que el partid_EJ-

liberal colgÓ la lanza, o no es nada, o debe ser un mas~ 
tro de escuela". Siencb muy grande la escuela, poco era -
confiar exblusivamente en ella para volver al liberalismo-
social. 

En el subsuelo había necesioo'des insatisfechss, a~
pire.cianes inalcanzables, idJas en ebullici6n que demandsba-
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el cambio radical. La Revolución, se venía ges tanda. Una-
revolución no es un hecho súbito ni es fruto de generación -
espontánea; idé~s y realidades, en un lento y honoo tronscur: 
so, la originan~ La nuestra no tenía un cuerpo doctrinal. 
Confluíán a la lucha movimientos muy diversos e incluso con
tradictorios. 

Estaban :los demócratas, los partidiarios de que el -
pueblo eligiera 'a sus representantes, y quienes a esta ~defa
general añadían la no reelección del Presidente de la Repúbl!_ 
ca. Se daoo una vigorosa corriente liberal, federalista,
¡:artidiari.a de la separación estricta entre Estado e Iglésia 
y de la absoluta libertad de conciencia y pensamiento. 

A los demócratas y liberales se surraba el socialismo 
agro.ria que postulaba que la Uera estuviera en manos de -
quienes las neced taban y p:idían trabajarla, que se desteIT~ 
re el antieconómico latifundio, que los rancheros fueran pe
queños propietarios y los peones lo que hoy llamamos ejidat~ 

rios. 

Coi~oidiendo can peones y rancheros, temerosos de la 
insaciable gran t-acienda, están los hombres que sufrían la -
explotación de la plantación y los trabajadores dependientes 
de las industrias del papel, textil, azucarera, minera, etc. 
A estos se agregaban las integrantes de la magra clase me-
dia del antiguo régimen, entre los cuales destacaban los P1"2, 
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fesionales sin trabajo, por la competencia desleal de los f~ 
vorecidos, y los pequeños comerciantes en quiebra., frente a 
la prosperidad de los grendes, 

Las huelgas de Cananea y Río Blanco demostraron que
la repr:lroida asociación sindical tenía móviles de lucha y -
podía pelear por reivindicaciones, 

Entre las fuentes e influencias·ideológicas de nues
t~ eclosión revolucionaria no debenns olvidar aquella que -
lleg6 a ser un anarquismo social mexicano, conducit:B por el
lema: "Pan, Tierra y Libertad pare todos"~ · Por exceso de -
liberalismo esta corriente desembocó en anarquismo, pero és
te era social, pues creía en la solidaridad y ~sta la veía. -
derivada dpl reconocimiento del interés común. 

Había otro móvil revolucionario: un pueblo que que
ría ser P3,tria, fortaleciendo su nacionalidad mediante los -
instrumentos que le permitieren enfrentarse a la nueva luche 
un pueblo que quería. ser patria, eslabonando la contienda ~ 
volucionaria con la lucha en contra de la intervención y en
pro de la indeperJencia. 

Este repe.eo de las fuentes e influencias de nuestra
Revolución demuestra que ella es resultado de síntesis de m~ 
tas y obJetivos, Si incialmente el prop6sito era sufragio 
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efectivo y no reelecci6n, se dobía a que en la política del
antiguo régimen se agudizaban y hacían notorios todos sus ma 

les. 

La acción política tenía que ser la inicial. Esto~ 

explica que detrás de le lucha r:or el sufragio efectivo y la 
no reelección se reunan masas heterogéneas y dirigentes con
id~as contradictorias , La contienda, rrés aleccionadora -
que cualquier elaboración doctrinal, y el lenguaje de la 
acción superan deficiencias, encuentran denominadores comu
nes y logran la su1113 de corrientes y tendencias. 

Sufntgio Efectivo, No Reelección, implicaba el de-·• 
rrumbemiento del antiguo régimen y su sustitución p:¡r otro,~ 
Esa lema ponía al alcance del pueblo la tarea histórica que-
debía realizar. 

1)3 esta suma resulta una revolución nacionalista, d.@. 
mocrática, social y liberal, en el sentido de que parte del
hombre libre y aspire a él, 

Asesinacb el Presidente Madero, brotan en diversas -
zonas de la República. movimientos que, con distintos enfo+-
ques ideologicas, con diversos pro¡:ósitos finales, combaten
por derrocar al golpista VictoriBrio Huerta. Quieren y triun-
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fan al respecto, que ante el golpe militar responda el defi~ 
nitivo contrago1P3 de la sociedad. 

El intransiguente magonista, el ciemócrata o el nacio 
nalista, el pe6n atado a la miseria, el ranchero amenzado -
con su deseoarición, el profeso~f el modesto abogada, el m~ 

dico de provincia, los que creen en el socialismo agrario, -
•. aquellas que buscan el retorno a1 liberalismo, coinciden en

combatir ~X .. el syfra.gio efectiva, H no reelecci6n y la re.::! 
taureci6n de la legalidad. Miles de mexicanos se lanzan -
e la contienda, sin planes previos que los coordinen, pero -
con férreas coincidencias. • .......... 

Con elementales objetivos democrdticos, se aglutinan 
fuerzas dispersas a lo. anch¡J y largo de la naci6n • . .. ·. 

El 12 de marzo de 1913 se suscribe el Plan de Naco'·za 
ri, unos cuantos 11 hijos del trabajo" y "obreros de la intel! 
gencia11 1 coro ellos mismos se llaman, señalan la senda a se
guir: "Derroquemos primero. CA3spués,,, la fuerza de la 
persuasi6n nos indicará el camino que debernos seguí~ PlrB -
restablecer la r:az y consolidar la República11 • Finnan este 
Plan hombres que vienen del maganismo o que han sufrido el -
latifundiemo, rnunici¡:Bs su?'gidos con el rraderismo, partici..:.:.. 
pentes de la huelga de C.ananea, profesionales y militares, 

' La legisladura del Estado de Coahúila, el 19 de fe--
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brer-0, y el Plan de Guad::llupe, el 2o~de rmrzo 1'.lB; 1~13, desc2 
nacen al gobierno usurp:idor y fijan la necesidad.de restable 
cer el orden constitucional. La Aevolucfr:1,;' 0 necies--ita.ba ·un:· 

\ •1 • 
gran estratega. Esto es Venustiano Carranza, que~ dEÍ f)riori 
dad,•a la lucha por derrocar la usurµ:.,cián y restablecrlr: e:i. :· 

orden jurídico. Pleno de' experiencia ¡:xil í tica, sabe lci "1'!1s 
mo emplear la instrnnsigenc:i.a, ¡:oniéndose frente a. frente ; 
las dificultades, que recurrir a los ardides de la ~zan' y :... 

beneficiarse del trenscurso del tiemrxi. Para vence~·~l 
monstruo redimido del artiguo rénimen se necesitaba al.guien-
que lo conociera: Carranza lo conocía en sus entrtiñas. 

En la etapa maderiasta los cuadros p:iliticos del nu~ 
va régimen se habí.an formado a nivel munici~l y de los muni 
cipios libres surgían luchadores qwe _iban a ser los forjado
res de nuestru movimiento social. 

Tiene Carranza una clara ideá del orden de urgencias 
que debe establecerse entre los distintos prop)si tos. Te
ner en las manos la bandera de la legalidad• usar como em-
blema el retorno a la Constitución, es la única manera de-
fonnar an frente revolucionario amplio. 

No se ignoraban las ,grandes carencias sociales del -
¡:ais. La cuestión social no podía, empero, plantearse. Al 
gunos de los jovenes firmante del Plan de Guadalupe, al con2 
cer su primer borrac:br ·que fue .definitivo, con entusiasmo -



indicaron que se requería todo un programa revolucionario, 
fundamentalmente en lo relativa a la tierra y el trabaja. 
El primer Jefe del Ejéréito Constitucionalista se impuso, 
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De seguir este idéa, afirmó, la contienda se prolongaría, 
cado que las fuerzas económicas son mucho mrís potentes que 

el gobierno usurl)9dor, Aún esbozar los objetivos sociales 
y económicos concitaria resistencias. Lo primero es de-
rrocar a Huerta¡ posteriormente ln Hevolución será social. -
No ere posible, p::¡r pretender todo, estar contra muchos, 

~1R~.1:t::c·;¡r.:c'':<t.;':•·.,~'·J"''··:·•":~t:..t: t'.4'·t.8" ''8'''t:·'.~íllt··-c·."\~ ;;,.;;J.'j·--..-:-¡~j,,,,-- .. ,-,J hj "'+-0r; q('lrin-
-u ""' - ..... . ... . ·l., -v ... -..¡_ ,:J','.),~ .• : '<·º·;·,;:,.·:·:>-·',.·1:•···¡·.;-~~ .. :--~~"·!'~~-:::-::1·~::-:?J 

González Ramírez, Carranza, ante el Ayuntamiento de Hermosi
llo, esbozó un programa de gobierno revolucionario, soste
niendo que la cuestión no se limitaba a repartir las tie~
rras y las riquezas nacionales¡ no era el s~fragio efectivo¡ 
ni la apertura de escuelas, sino algo más grande y más se-
grado: establecer la justicia, buscar la igualc:Bd y hacer ~ 
desaparecer a los poderosos (1) 

Y, en esa misma intervención, reconoce que la lucha
da clases impera como característica. incuestionable de la r~ 
voluci6n social: 

(1) Manuel González Ramirez, "La Revolución Social de México 
El Problema Agrario, Tomo III, P. 175. 
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"Pero sepa el pueblo de Méxioo que 1 terminada la lu,_ 
che armada a que convoca el Plan de Guadalu¡:c, tendrá que 
principiar fomidable y majestuosa la lucha social, la lucha 
de clases, queramos o no quen1mos nosotros mismos y o¡:Óngase 
las fuerzas que se opongan, las nuevas idfÍas sociales ten- ~ 
drán que imp::rner.:;e en nuestras masas •• 

"Nos fol tan leyes que favorezcan al campesino y al .! 

obrero; pero éstas serán promulgadas [Xlr ellos mismas puesto 
que ellos serán los que triunfen en es ta lucha reivindicado
ra y social" .{2) 

......... · 

Pero Carranza obedeció más a sus ambioi6nes que a -
aquello que p:ireció en principio ura. convicci6n. Su discur. 
so, par otra ¡:arte, está enterrado en el olvido. 

Salv6 a nuestra Revolución la genialidad del Consti
tuyente de 191? y le fe de las masas obreras y campesina en
su emancipación, pero triunfó la revolución política. 

(2) Juan Barragán Rodríguez. "Historia del Ejercicio y de la 
Revoil.ución Constitucionalista11 • México, 1946, p. 215. 
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Nacic:E ¡:aira abatir la dictadura sostenida ¡:or una P.2. 
derosa oligarquía, que fincó sus privilegios económicos en -
el detrimento de los derechos políticos y económicos del pu~ 
blo, nuestra revolución no auotó sus objetivos en el simple
cambio de hombres en el ¡xider, la conquista de la libertad
¡:olítica y el respeto de los derechos del hombre ante el Es
tado, sino pugnó por la erección de un nuevo orden social, -
substituto del rénimen antigu'J, 

La revolución p:ilítica fincó sus fines en la conqui~ 
ta del sufragio como medio p::¡rn resolver los males de la so
ciedad, la revolución social buscó su justificación en una -
democracia económica; fu6 la respuesta de la angustia colec
tiva a un estado de opresión que negó seculannente a las ma
yorías el disfrute de los bienes de la producción. 

Francisco I.Madero y Ricardo Flores Magón, son expo
nentes que delimitan los alcances de las dos tendencias de la· 
Revolución. El primero jefatura la revolución política ba
jo el lema :•Sufragio Efectivo, No Reelección_.. Flores Magón
es representante de la revolución social, que demandcf-Tierra 
y Libertad-

r 
~ estas dos finalidades de la revolución, la de ca-

rácter político prevaleció sobre lo sócial. El triunfo de-

- 15 -
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, 
esta le concedió la facultad de permanencia y categoría of,:h 
cial. Ambas pu¡¡naron ¡:nr le caida de la dictadura ¡::orfiri~ 

ta, pero en tanto la primera agotó sus objetivos en la reali . -
zeción de este pro¡x5si ta, la revolución sociol planteó las -
ingusticias prevalecientes en términos de doctri~3 y ciernan~ 

dó el cambio de las estructures económicas: la tierra ~ra
los campesinos, les fábricas ¡:a ro los obreros y un nuevo sis 
tema de producción. 

Sin embargo, pocos de nuestras adalides alcanzaron a 
comprender lai tremenda importancia del segundo de los objet_! 
vos de la luche, las necesidades PJlíticas y clemocréticas no 
son eb el fondo más que manifestaciones de las necesidades -
econ6mQcas. ();isde el punto de vista económico, la necesi
dad rrás urgente del país es el establecimiento de le equicbd 
entre los múltiples pequeños intereses que se hallan desven 
tajosamente oprimidos y los pocos y grandes intereses que se 
encuentran singulannente privilegiados. 

Es natural que una tarea de estudio y análisis que~ 
el problema de restablecer el equilibrio exiuia, llevada a -
cabo ¡:or gente capáz, hubiera acabacb por poner en manifies
to todos esos múltiples intereses desventajosamente oprimí~ 
dos y entre los cuales cabe señalar, como principales, la
soberania que el pueblo mexicano, que la nacién puede y debe 
tener en la explotación de los recursos na tumles del p;iís -
que habilmente le escamoteaban. 
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Se puede asegurar, en consecuencia, que el hecho de
que tanto los cerebros y adolidGs del movimionto revolucion~ 
rio como sus realizadores secundarios no vieran entonces con 
la clarida.d necesaria todg le amplitud y todos los programas 
que una revolución total lleva implícitos, resulta ~3ture.l y 

lógico, ya que el estado de anarqufo heredado del porfirismo 
en que se encontraba. todo lo relativo a las riquezas natu~ 
les del país, unido a la ~ejanía de las : zonas petroleras o
mineres y su propia accesibilicbd impedían csptar el proble
ma en toda su magnitud, r.:uco o nado mecanizado el i:aís, al -
grado de que los automóviles y demr1s máquiras a base de com 
bustión interna en los cuales so empleaba el petróleo y sus
derivados, como combustible·, eran en aquellas ép:¡cas verda
deras ro rezas en nues tru medio, daba p:Jr lógico resulta do -
que nuestros paladines vieran en el petróleo algo asi como un 
producto natural un tanto oxótico y de indudable valor solo-. 
Para paises más avanzacbs, pero enteramente secundario, sin
embargo, como factor de nuestra Particular economía nacio...
nal. 

Se dirá entonces que s~" nadie tenía conciencia cla
ra de lo que r:ara nosotros ~día reprentar ura buena admini;!, 
tración y ura buena explotación de nuestros recursos natura
les y si,.PJr el contrario, frecuentemente nuestros genera
les - Zapata PJr ejemplo- apartados de los grandes centros 
de población y de infonnación, solo !XJdían ver y sólo veían
la primera parte del movimiento, entonces, se dirá, resulta
falso querer dar a nuestra lucha una· amplitud y unos alcan1-
ces que en esa é~ca en realid:ld nunca tuvo. 
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Ante tales objeciones se pueden decir dos cosas: 

Primera: Es indudable que si bien nuestro movimien
to liberador no tuvo en sus origenes esa amplitud c:E forma,
en apariencia, si le ten!a y bien claro en el fondo, como no 
¡:x:idía ser de otro modo. Por el hecho de buscar para el m~ 
xicano, para el pueblo, una vir.la mejor, es incuestionable -
que nuestra Revolución contenía toda la amplitud y todos los 
alcances de una verdadera revolución¡ o ¿no es natural que
al buscar para el mexicano ura vida mejor que incluya en es~ 
ta nueva forma mejor de vida todo lo que en la actualidad ·
puede ser necesario paro ella, pero, naturalmente, dejanc.b -
abierta para el futuro la puerta que puec:E satisfacer ¡::oste
riores mejores y necesidades? es indudable que sí, par lo 
tanto: puede decirse que la revolución mexicara si llevaba
en el fondo implícita toda su verdadera magnitud. 

Sería completamente ilógico pensar en una revolución 
que, pretendiendo una me{jora. ¡:are el pueblo, renunciara de -
antemano a futuras conquistas¡ lo cual se significaria cier
tamente dar un IJBSO adelante, pero condenandose al estanca-
miento definitivo ¡:osterior. No: lo rnzonable es presisa
mente lo otro, lo contrario. Una revolución, cualquier r~ 
voluci6n, tiene que aspirar, desde luego, a lo que considere 
de modo inmedii!to a ura vid:l mejor P:!IB el pueblo, pero na -
solo_ sin renunciar a futuros progresos sino precisamente de~ 
jando abierta la ¡:osibilidad a ellos. En síntesis, una re
volución para merecer tal título tiene que ser progresista,-
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no puede ser de otro modo toda vez que aparece precisamente 
¡:are derribar, aniquilar un orden injusto de cosas y de 
ideas determinado. 

Segundo, Por el hacho de que nuestros primeros movi
mientos o sus directores ignoraran o no vieran de momento el 
segundo objetivo de nuestra lucha, no se debe pretender que
este no existió nunca. ' Por el contrario, el problema, el -
hecho innegable de que las fuerzas extranjeras y la burgue~ 
sia mexicana saqueaban voráz e injustamente nuestra riqueza
natural, amenazando de muerte nuestra independencia económi
ca y nuestro desarrollo, latía ahí como objetivo tem¡:x:iralme~ 

te desconocido el movimiento, pero se hallaba tan es e~ 
pera de cualquier edministraci6n p:isterior lo afrontara, com 
mo a la postre sucedió con la de Madero, ¡:ara al hacerse pr~ 
sente, en su oportunid:id y,con su verdadera magnitud, recla-
mar su urgente resolución.(3) ' 

(3) Cfr. JOACE BAEZ GCflOSTIZAI. La Revolución Mexicana, Edit2_ 
riel Edesa, M~xico, 1972, Pags. 63 y ss. 



3c- EL TRIUNFO 

Las adiciones el Plan de Guadalupe, que consignan -
id~s de sustancial mejoramiento obrero; la iniciativa de -
ley de 1912, de Luis Cabrera, que propuso '.La reconstitución
Y dotaci6n de ejicbs a los pueblos mediante expropiación, la 
ley del 6 de enero de 1915, habilisima medida política que~ 
hizo norma lo que antes fué promesa en el plan politice y -
sentó bases definitivas para la inmediata reivindicación ca~ 
pesina, la refonna legal en 1915 de Salvador Alvaredo de Yu
catán pare proteger la tierra del- pueblo¡ el Plan de Agua -
Prieta, de Obregón, que inicia de: hecho la etapa constructi
va de la Revolución, son incuestionables expresiones del im
perativo irresistible de las masas, que con su acción y la6-
ictt4s de sus directores, penetraron íntimamente, hasta ser -
esencia de la Revolución Mexicana, dramáticamente desgajada
por quienes no comprendieron su fin social, embebidos cama-
estaban en personAlismos y ambiciones politices. 

La Revolución Politica triunfó, es evidente, y limi~ 
t6 a le Revolución social, aunque no pudo suprimir de todo -
su formidable impulso. Puede afinrarse que la Revolución -
Mexicana evolucionó en sentido inverso al de su origen so
cial, 

De la lucha de clases plantmda por el Programa Lib~ 
ral, a la lucha Politice que emerge apartir del triunfo ma-
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derista; hasta caer en el personalismo que sigu6 como conse
cuencia de la búsqueda del poder 

ºLa Revolución siguó una trayectoria falsa 1 al sacr_:!; 
ficar a Ricardo Flores Magán •. se convirtió en politice; pero 
no pudo, por la fuerza de la occi6n popular de las masas, -
de la ci~unstancia histórica, con su car!+i de ecanomia y de 
política, negarse a la influencia de los impera ti vos socia--les". 

11 ¡ As:í. surgió el Congreso de Querétaro de 19171 ¡ ¡Asi 
se agigantó en el trblero de su dimensión social, con su es
tatura libertaria, Francisco J. Múj:lca, antiguo redactor de
REEENEMCION 1 " 

"Hubo dos ravoluciones., una· la asesinaron en Leaven
worth ¡ otra subió y cayó¡ ascimde y desciende, y, a veces,
se :i.lt..rnina con el caballo milagroso de Einiliano Zapata, o • -
con la voz de machete deMújica, en las sesiones del Congre-
so de Querétaro 11 • ( 4) 

( 4) José Muñoz Ciota. Ricardo Flores Magón, Un: Sol Clavada -

en la Sombra. México, 1963, pags. 33 y 34. 



4.- EL CONSTITUYENTE 1916 - 191?. 

El constitucionalismo mexicano, examina y revisa el
acontecer histórico, pare justipreciar la obra del Constitu
yente Revolucionario de 191? 1 que fué la culminaci6n del mo
vimiento que iniciare Don: Francisco I. Madero, cuando en 
1910 proclamó El Plan de San Luis Potosi, de contenido esen
cialmente político, incitanto al pueblo a la~lucha anrada, -
en demanda violenta de "Sufregio Efectivo y No Reelección". 

La histtria consigna antecedentes y hechos, cuya in
_terpretación es todavia motivo de polémica. 

Después de las Leyes de Refonna y de las intervenci2 
nes extranjeras que el pueblo enfr01tó can heroicidad y esi
toicismo, uno de aquéllos jefes que se cubrieron dE gloria,
Don Porfirio Dia z 1 asumió el rrendo IXJl itico nacioral, con ·· -
tal finneza y pasión, que se aferró al p:Jder durante !Tés de
treinta años. 

El gobernador envejecio a trevéz de las reelecciones 
maquinadas; y CL.f1ndo 9uisQ rectificar el proceso electoral -
ya no pudo evitar le renovación violenta que el pueblo recl~ 
m6 con las anras. El GB1eral Diaz renunció a la presiden
cia de la República y se retiró al extranjero alentando la -
esperanza de que cesara la contienda y, restablecida la 
JE.Z, el pueblo pudiera elegir a sus nuevos gobernantes. 

- 22 -
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Madero y Pino Suárez fueron electos Presidente y Vi;. 
ce-Presidente, pero luego fueron victinas de la más ignomi¡....:.. 
niosa traición del Gmeral Victoriano Huerta.¡ quien les obli
gó a renunciar a sus cargos antes de ejecutarlos, usurpando
después el poder con las fonrelidades legislativas que saben 
observar los falsarios. 

El gobernador de Coahuila, Don Venustiano Carranza·,·
conden6 la traición e impugnó el fraude proclama.ndo "El -
Plan: de. Guadalupe" para defender la C.Onstitución y la sobe
rania del pueblo que hal:iían sido violadas. Entonces la Re
volución abanderó postulados constitucianalistas, pero al e~ 
lar de la lucha afloraron las diferencias sociales como un-
fermento de la Refonna Jacobina y del Porfirismo Tolerante. 

Al triunfa de Don Venustiano Carranza, y después del 
fallido intento de unificación de los jefes revolucionarios
en la Convensión de Aguascalientes, a fines de 1916, se reu
nió el Congreso en Querétaro p;:¡m revisar y refonnar la Con§_ 
tución de 1857, pero sorpresivamente Carranza presentó ante
aquella Asamblea un proyecto de Constitución, la que fuera -
más tArde promulgada el 5 de Febrera de 1917. 

Se evidenció que la Constitución de 1857 no colmaba
las aspiraciones de las clases que hicieron la revolución,~ 
obreros y campe$~nos. En el curso de la explosión: social,-
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el pueblo deseaba recuperar su soberanía, sometida durante -
tres decenios al arbitrio de la sola voluntad del Dictador.-
Por eso el 14 de septiembre de 1916, fecha en que Don Venus
tiano Carranza convoca a elecciones r:Bre integrar un Congre
so c~nstituyente, significa f:Br8 el pueblo el principio da -
la reiuindicación de su soberanía PRrB darse, por medio de-
sus representantes, una nueva estructuro jurídica base de la 
transfonnacián ulterior. 

La vida habiA supere.do a las instituciones jurídicas 
consagradas en la Constitución de 1857. 

"Y el derecho debe nonnar la existencia real entre -
los hombres"¡ de lo contrario, el derecho natural inrnar:iente
en la conciencia del hombre o del grupo social, nulificaria
el derecho positivo con la violación permanente e irremedia
ble de sus nonnas, pues que,~ como lo ~finna Ihering~ -
"sobre el derecho está la vide, y cuando la sitooci6n es en 
realidad como aqui la presumimos 1 es decir, un estado de ne
cesidad politice, la disyuntiva entre el derecho y la vida -
se agudiza y la decisión, entonces, no es dudosa: el poder
sacrlfica el derecho y salva la vida".(5) 

{5) Ihering, citado por Tena Ramirez, "Derecho Constitucional 
Mexicano". Editorial Porrúa México, 01 F. 1944, P. 89 y -
90. 
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"La audacia del Constituyente, pero sobre todo su -
emoción social, y el origen de donde provenían les permitie
ron flAnquear los muros del clasicismo constitucional pare .!. 

crear un modelo nuevo, original de Constitución, llen'do 'in
cluso rrés allé de los limites establecidos p:¡r la convocata.,. 
ria de Carranza, que expresamrmte les había reunido B1 prin
cipio, -pare conocer y discutir el proyecto de refonnas a -

la Constitución de 1057-11 

"Habiendose agotado las fonnalioodes legales anti-
guas, extenuadas como lo estuvieron durante el ¡:xJrfiria to y 
después en el curso de la revolución violent.a, mantenerlas -
hubiera significado -solap:ir una situación notoriamente inm2 
ral y antisocial. Ere llegado el caso de violar el derecho 
p;::¡sitivo en función de la moral, había nacido el derecho mo
ral de la Revolución-"(6) 

11 Una revolución sufre su prueba de fuego mando pre
tende constituir jurídicamente un ¡:ais. El derecho tiende·,· 
por su propia naturaleza a ser estable, a dar certidumbre -
a quienes a su amparo vivai. De aqui que el ;jurista que no 

traasciende su profesión, pueda ser imbuido por el concepto
de inmovilidad de la ley. Sin ignorar las l01guas de la -

(6) Felipe Tena Ramirez. Op. Cit. P. 89 
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i·ey, defiende su fijeza 1 su estabilidad y tiende a gLdarse -
por la tradición, por fórmulas que han probado su eficacia -
durante mucho tianpo. El jurista sabe que detrás de un p~ 
cepto simple y sencillo,puede haber una lenta evolución ds
cientos de años, que el profano de la ciencia del dereého -
desconoce. El jurista aspira a la precisión y sobre él p~ 
san los p~ecedentes. El revolucionario quiere el cambio, -
la trensformsción, es, es consecuencia, un innovador; cuando 
legisla busca, más que nadA, la acción transformadora del d~ 
recho, prescinde de los afanes de prBcisión del jurista y ~
lanza por la bord<:i los precedentes, rechaza cualquier asoma
da neutralidad en la acción de legislar •• 11 

11 •• , Cuando se aonvoca el Congreso Constituyente es -
ineludible el choque de los juristas, asi hubiesen ~stas in
tervenido en la Revolución, puesto que lo habian hecho ¡:ara
acabar con un ordei violador de la ley''. 

El proyecto de constitución reformada, presentada 
por el Primer Jefe del Ejército Constituciore.lista, destila
ba sabiduría politice. Fundamentalmente estaba hecho a co!l 
trepelo del popfirismo, el cual, sin negar de palabra el 1 i
beralismo, ni la r.onstitución, invocancblos, niega a ambos -
de hecho, y sin derogar fonnalmente la Constitución, mediAn
te su violación, configun:l un nuevo cuerpo de madi.os y fines 
a los que deben agregarse reforrres introducidas Ef1 el texto
constitucional y que con sutileza lo subvierten. El pro-
yecto asimismó, suprimía prácticas anteriore3 al porfirismo, 
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que imputaba fórmulas abstractas de la Constitución de 1857. 



CAPITULO II 

~-CE~S~O~---DE;;..__..;..F~O-RM_A_C~IO~N--D~E~L~_.A_RT_I~C~UL_0;..._~~1~23;;... 

1.- El Mensaje del Primer Jefe 

2.- El Gran Debate 

3.- Mensaje T exta del Artículo 123 



l.- EL MEt\SAJE OB... PRIMER JEFE 

El Congreso Constituyente de los Estados Unidos Me-
xicanas instalado m la ciudad de Querétaro, abrió su perio
cb único de sesiones el d:i.a lo. de diciembre de 1916, según
declaratoria del Presiderit.o de dicho C.Ongreso. 

En esa misna fecha, el C. Primer Jefe, encargado del 
Poder Ejecutivo leyó un informe ante el Congreso, en el que
al referirse 1 las leyes sobre el trabajo expresó lo siguier:. 
te: 

" ..... y con la facultad que en le reforna de la fras 
ci6n XX del· articulo ?2 se confiere al Poder Ejecutivo Fede
ral, pare expedir leyes sobre el trabajo, en las que" se im
plantsrén tooos las instituciones del pro¡Jreso social en fa ... 
ver de la cll3se obrera y de todos los trabajadores, con la -
limi ta.ci6n del número de horas y trabajo, de manera que el -
operario no agote sus energias y si tenga tiempo pr,re el de:;! 
canso y el soláz y PlT'B atender al cultivo de su espíritu,~ 
para que pueda frecuentar d trato de sue vecinos, el que -
engendra sim¡:s tías y detennina hábitos de coopereción para -
el logro de la obre común¡ con las responsabilidades de los
empresarios para los casos de accidentes; con los seguros -
p;i:ra los casos de enfermedad y vej¿z; con la fijación del -
salario mínimo bastante para subvenir a las necesidades pri
mordiales del individuo y de la familia, y pare asegurar y
mejorer su situación •.•. 11 
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"• •• con todas estas reformas, repito, espera fund3.d§!_ 
mente el gobierno de mi cargo que las instituciones politi~
cas del pais respondGrán satisfactoriamente a las necesida..:.. 
des sociales, y que esto, unido a que las garantias protec
toras de la libertad individwl során un hecho• efectivo y -

no meras promesas irrealizables, y que la división entre las 
ramas diversas del poder pul5lico tendrá realización inmediif.:. 
ta, fund9.rá la denncracia mexicana, o sea el gobiemo del 
pueblo de México por lo cooperación espontánea, eficáz y 

consciente de todos los individuos que la fonnan, los que -
buscarán su bienestar en ol reinado de la lay y en el impe
rio de la justicia, consiguiendo que esta sea; igual para to
dos los hombres, que defionda todos los intereses legitimos
y que ampare a todas las aspiraciones nobles"(?) 

EstRs ideas de Don VENU3TIA(\() CARRANZA revelan la -

amplia concepción que tenia de los probl anas sociales y sus
ansias de establecer m nuestro r-eis un régimen de derecho -
y de justicia, pero su proyecto de Constitución no incluía -
ningún precepto sobre protección constitucional del trabajo, 
pues la facultad de legislar en esta materia se concediA al 
Congreso de la Unión, como clarommte lo expresaba en su meo. 
saje y en lu fracción )0~ del ar·ticulo 72 del proyecto de -
Constitución (8). 

(7) Diario de los Debates del Congreso Constituyente, tomo 
I, ¡:é g • 265. 

(8) DA. ALBERTO TRUEBA URSINA. El Articulo 123, UNAM, México 
1943, págs. 71 -73. 



2.- EL GRAN DEBATE 

Encontrándose en discusión el proyecto del Articulo
So. Constitucional propuesto por don Venustiano Carranza, y 

adicionada por le Comisión con- tres derechos de tipo social: 
jornada de 8 horas, prohibición del trabajo nocturno indus-
trial ¡:are mujeres y mE11ores y el descanso hebdomadario. 
ºEs en esta sesión de 26 de diciemb!'e de 1916 donde empieza
ª dibujarse la tresnformaci6n constitucional con el ataque -
certero a la teoría politice clásica, c~3ndo los diputados -
Jacobinos, reclaman la inclusión dG la refonna social en la 
Constitución, que propuso la formulación del Articulo 123 -
cuya dialéctica vibre er.· las palabras de los constituyentes
Y en sus preceptos" (9) 

Se levanta la voz de don Fernando Lizardi B1 defen
sa del Constitucionalismo clásico diciendo entre otras cosas: 

Este último párrafo desde donde principia diciendo:
"la jornada máxima de trabajo oblig:ttorio no e«cederá de 
ocho horas, le queda el articulo, al pueblo mexicano exac~ 
mente como un ¡:ar de pistolas a un Santo Cristo". 

(9) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo. 
Editorial Porrúa, MEXIaJ, D, F, 19?5. 
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Enseguida precisa que es el Congreso, de acuerdo con 
las bases generales para legislar que el articulo ?2 le rec2 
nace, quien debe exp~dir las leyes sobre el Tn:ibajo. Es d~ 
cir, se pronuncia por la tradición liberalista que solo recf!. 
nace en la Constitución derechos y garantias individuales. 

Heriberto Jara, del llamado grupo de los "jacobinos" 
(progresistas) rompe !X)r su espira dorsal al Constituciona-
lismo clásico y reclama la inclusión de la reforma social en 
la Constitución del 17, y dice: 

"Pues bien, los jurisconsultos, los tn:itAdistas, las 
aninencias en general mr. materia de legislaci6n, PI"E, 
bablemente encuentran hasta ridiculo esta proposi.....:.,_ 
ción ¿Cómo se va a señalar ahi que el individuo no -
debe trebejar más de ocho horas al dif.i? eso, según -
ellos, es imposible; esa; según ellos, pertenece '8 la 
reglamentación de las leyes¡ pero precisamente, señ2 
res, esa tendencia, esta teoria, ¿ que es lo que ha~ 
hecho? que nuestra Constitución tan libérrima, tan -
amplia, tan buena, 1-eya resulta do, como la llamaban
los señores cientificos 11 un traje de luces ¡:ara el -
pueblo mexicano", parque faltó esa reglamentación -
que jamás se hizo. Se dejaron consignados los prin 
cipias genere.les 1 y elll '.concluyó todo" (10) -

(10) Diario de los DebAtes del Congreso Constituyente 



La experiencia histórica hizo que los constituyentes 
pugnaran por la inclusión de los derechos proletarios en la
Constitución, a fin de que el carácter mudable del legisla-
dar orofnario, no viniese posteriormente a hacer inoperantes 
esos derechos. 

La pasión del C.Onstituyente Heriberto Jara ·conmina a 
los asambleístas de la manera siguiente: 

"Señores, si ustedes han presenciado alguna vez la -
salida de los hombres que trabajan en las fábricas -
si ustedes han contemplado alguna vez como sale aqu!::. 
lla gleba, macilaita, triste, pálida, débil, agotada 
por el trabajo, entonces yo1 estoy seguro que no ha
bria ni un voto en contra rle la jomadA máxima que -
proponemos" 

Y en su sitio de legislador social, expresa: 

La libertad política, por hennosa que sea, por bien
garantizada que esté, no segarantiza si antes no lo
está la libertad económica. 

La miseria es la peor de las tiranías y si no quere
mos condenar a nuestros trabajadores a esa tiranía -
debanos procurar emanci¡::arlos, v ¡:era. esto, es nece
sario votar leyes eficaces, aun cwndo esta Ieyes-· 
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conforme al criterio de los tratadistAs, na encajen
perfectamente en· una1DJnstituci6n. 

Yo estimo, señores, que es rnási noble sacrificar la
estructure juridica tradicional, a sacrificar al in
di viduo1 a sacrificar a la humanidad" •.••• 11 Y al emi
tir vosotros, señores diputados, vuestro voto, acol"
daos de aquellos seres infelices, de aquellos desgl!!. 
ciados que claudicantes, miserables, arrastl13.n su mi 
seria por el suelo y que tienen sus ajos fijos en v2 
sotros para su salvación". (11) 

Después de la brillante y definitiva intervención de 
Jara, se escucha la voz de un joven o~rero yucateco, Héctor
Victoria, quien propugna por que el artículo a discusión tr~ 
ce las bases fundamentales sobre las que ha de legislarse -
en materia de trabajo. De él es este pensamiento por com¡~ 
plato revolucionario: 

"Ahora bien;¡ es verdaderamente sensible· que al: traer 
sé a discusión un proyecto de refonras que se dice ~ 
volucionario, deje pasar por al to las libertades p~ 

(11) Ob. Cit. p. 107 
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blicas, como han rasado ~1asta ahora las estrellas sg, 
bre las cabezas de los proletarios: "Allá a lo le-
josº. (12) 

Ni duda cabe que Héctor Victoria cuando se refería a 

las libertades públicas, hablaba de los derechos sociales de 
los t"3bajadores, que tiene. una connotación distinta a los -
primeros, puesto que son autónomos y no encajan en el dere-
cho público ni en el privado, 

Fuf"Í en una de las primeras sesiones del Congreso,-
cuando el diputado Rafael Me rtinez di:i Escobar sostuvo la te
sis de que los principios delderecho social son todo lo que
se llaman derechos del hombre o garontias individl.flles: 

"En estos artículos -dice- está el principio del de
recho social, sin discusión; son disposiciones que -
han determinado la libertad del individuo en la so-
ciedad, en tanta que en esta sociedad así constitui
da vino a restringirse la libertad individual sn pr~ 

vecho de la liberts=id social". 

(12) Ob Cit. p. 109 
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Wartinez de Escobar tuvo razón en i:erte al referir-
se al carácter de la garentia social¡ advirtió una manifest~ 
ción de ésta, la que ve e· la'integración del individuo a la 
colectividad es decir, mira al todo social y no a los grupos 
qué conforman e6e tódo. ConsecuentD'nente en los debates ini 
ciales del constituyente no se llegaba a la comprensión exas 

ta del verdadero derecho sócial, esto es, el estatuido en f~ 
vor de las clases débiles. 

, Alfonso Greviato en posterior sesión propugna 
¡::orque la Constitución se ocupe del problema de los "g3llar
dos obreros" y "modestos campesinosº uno de los principios
más importantes. 

Se advierte la auténticn extracción popular de bas-
tantes representantes ¡:x:ir su sensibilidad social que irra- -
dian,asi iban quebrantando a fuerza de inspireción, los ·viejos 
moldes de las constituciones liberales, sin importar si su -
actitud estaba o no acorde con la técnica juridica, 

Quizá sin tener conciencia de ella, en el Constitu~ 
yente genninaba ya la que seria la aportación juridica más~ 
imp:::irtante del siglo XX: La Constitución Politico-Sacial. 

Asi fue coa Froylén C. Manjarrez pudo decir: 
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"A mi· no me imp:Jrta que esta Constitución esté o no
dentro de los moldes que previenc.'ITT los jurisconsul' -
tos. A mi lo que me importa es que dé las garen- -
tias sufic:ientes a los trnbajndores". 

Y como col:ulario de la sesión de es~ dia, propone-
que se reserve todo un titulo de la Constitución, para con-
signar derechos a los obreros. 

Al di9 siguiente, el 27 de diciembre, Carlos L. Gra
cidas, p:i:de y fundamenta al derecho constitucional de los 
trabajadores a participar EJ1 las utilic:hdes de los pntrones
y Grevioto, de nueva cuentn, el 28 de diciembre, propone · -
trasladar la cuestión obrera a un articulo especial, p;.ira m~ 
jort=lr garentia y seguridad de los derechos de los trabajado
res y proclama que: 

"Asi como Francia, después de su Revolución ha teni
do el al to honor de consograr en la primera de sus
ca rt:a s magnas los inmortal es derechos del hombre, -
asi la Revolución Mexicara tendrá el orgullo legí
timo de mostrar fil mundo que es la primera m consis 
nnr en una Constitución a los sagrados derechos del
obrero", 
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Lo cual ocurrió, 

Pero seria incompleta nuestrTI reseña si no se comen _, 
taré la importante [Xlrticipaci6n del Diputado José f\Btivi-
dad Macias, en el Constituyente. 

Tiempo a tr-Ós, en la sesión del 13 de novimebre de -
1912, duren te el régimen mJdoristn, Macias postuló la teoría 
de socialización del capital. 

En la sesión del 28 de diciembre, exJXJne pani emps-
zar,1 el concepto del salario mfriimo, confonne a los princi
pios socialistas, "no de esa ciencia socialista únic:omente -
llena de deseo y ambiciones, , sino de la ciencia positiva7 , -

del estudio de fenómenos sociales", O salario minimo dice, 
-es aquel bastante pare tener alimentación, p:irn tener casa, 
pam tener placeres honestos, ¡:aro rTBntener a su familia". -
Enseguida se refiere a las juntas de Conciliación y Arbi-
treje y alerta a la Asambloo, a fin de que se precisen las
funóiones que han de desmpei\:Jr o de lo contrario, si no se
comprende perfectBmente su cometido, "Serian las tribuna
les más corrompidos y más dañosos p:ira los trabajadores que 
todas los demás tribunales; )' léjos de redimir a esta clase 
tan importante, vendrían a ser un bbstáculo p:t l'FI su pros peri 
cad", (¿Qué no diría Natividad M:léias del ambiente de ca-: 
rrupt~ón e inutilidad a que noy se ha sómetida a los tribuna 
les obreros, por causa de la venalidad de jueces improvisa
dos de la influencia tentadora del capital y del desconocí-
miento que compete desenpeñar a dichos tribunales ? ) 
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Absoluta verdad habia en su advertencia ••. pero no 
se le atendió. 

De inmediato se dá a la tarea de ilustrsr a la · -
Asamblea respecto a la llamada plusvalia, invocando la monu
mental obre de Marx, 11 Q Capital". y diciendo: 

ºAhorn bien la cuestión entre la clase obrera y -
el ca pi taliste viene de esto: que 81 capitalista 
le dá una cantidad muy pequoña al trabajador, de
manera que el trabajador recibo como es la parte
más d6bil, la parte menor, lo rrris insignificante; 
saca luego ol capitalista el capital invertido y

¡::iaga el inb:rés, que siempre lo fija alto, paga
el trabajo del inventor, la prima que dá al inve_Q 
tor !Xlr hacer muchos descubrimüntos, y todavía -
eobre un 8Xcedente, y esr:? excedente s~ lo aplica
el e.a pitalista.,: porque el ca pi t.alista, cómo en la 
f·ábula del león, dite: esta me toca fl t1:tulo de 
que soy empresario,, esto me toca a t1tulo de que
soy invent9r, esto me toca a titulo d~ que no m9-
dbblego, porque .soy el m:3.s füerte, y de aqui vi.!'l 
nen constantemente los pleitos entre el trabajador 
y el capital 11 • 

Pare terminar, Macias habla p:¡r vez primera de los 
derechos RIVINDICATORIOS DE LOS TRABAJADORES y conslgna que -
LA HUB..GA. ES UN DEREQ-lO SOCIAL ECONOMICO, 
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El pensamiento socialista de Macias, habria de mani~ 
festarse decisivamente ol elaborar ol proyecto del articulo-
1231 del que seria el principal rechctor. 

La gloriosa sesión del 28 de diciembre, termina con
la intervención del Diputado Francisco J. Mújica, antiguo ~ 
dactor de "Regeneración 11 y correligionario de Ricardo Flores 
Magón, lo mismo que de Gra~ioto, Carlos L. Grecidas, Baca -
Calderón, Diéguez, Etc, y expresa él: 

"Voy a empezar, señores diputados, por entonar una -
Hosanna al radicalismo, por pedir que se escribe la
feche de hoy como manon:ible en los anales de este -
Congn;?so, porque del atrevimiento, del valor civil -
de los rudicales, de los llamados jacobinos, ha veni 
do esa declarución solEmne y gloriosa de que el pri
mer Jefe del Ejército Constituciorolista es tan red_! 
cal y tan jacobino como nosotros, que pensamos y Sei:l 
timos las libert.ades públicas y el bien general del
Pais". 

Y, siendo Mújica presidente de la Comisión dictamin~ 
dora del articulo a discusión, reconoce, con honestidad que
le enaltece, · que el articulo ::O. Quinto no contiene todas -
las aspiraciones por las que luchó la clase trebajadora y -

propone reservar un capitulo especial para PJnerlas ahí to--
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das completas, 

Y con el encendicb Hosanna de Mújica y la proposición 
escrita de Manjarrez, que pide se conceda un capitulo exclusi 
vo pera tratar los asuntos del trabajo bajo el rubro "Del f~ 
bajo" o cualquiera otro que estime conveniente la Asamblea -
que se integre una comisión de cinco personas encargadas de
recopilar las iniciativas de los Diputados y todo lo relativo 
a este ramo, con ob.i eta dB dictamd.nar y proponer al capitulo
de referencia,cwrntos articulas fueren necesarios, Aquí -
termina mi exposición del gran debate a groso modo, el el.fil -
di6 origen a una nuevR era Constitucional y al Derecho Social 

La ex?osición de motivos que precedió el proyecto -
del articulo 123 fué redactada por 81 maestro Macias, - se-
gún la afirma el Ing. Pastor Rouaix, (13) 11 En dos puntos
sabresale el criterio del abog:tdo gLenajuatense en el men;....:. 
cionado documento: Uno, en lo relativo a las bAses que de~ 
bian de regir el tl'tlbajo econ6óiico.,. Y el otro, en cuanto
ª la precisión de los fines de la legislación del trabajo -
¡:ara la reivindicación de los derechos proletarios •••• de~ 
manera que el proyecto se fundó principalmente en las tea~ 

(13) Cfr. PASTCJt BOUAIX. Génesis de los Articulas 27 y 123.
Méxica, 1959, pp. 104, 
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rias de la lucha de clases, plusvalia, valori-trabajo y la 
reivindicación de los derechos del proletariado paro recupe
rar con los binnes de la producción la explotación secular de 
los tri3bajadores. (14) 

En otra$ palabras, el proyecto institucionalizó en -
la norma propuesta, el ideario socialista de la clase obrere 
los postulados del pror¡rama del Partido Liberal Mexicano y -

el pensamiento revolucionario dB Aicordo Flores Magón, ara-
lid de la revolución social. 

tl p1rrafo más importante de la exposición de moti-
vos, es el que señala claramente el fin reivindicatorio del
Derecho Social de los trabajadores y lo define como inslru-
rnento de lucha contre el capitalismo. Asi dice este párra
fo comentado: 

"l'bs satisface cumplir con un elevado deber como és
te, aunque estemos convencidos de nuestra insuficiencia por
que esperamos que la ilustración de esta honorable Asamblea
perfeccianaré magistralmente el proyecto y consignará atina
damente en la Constitución Política de: la República las ba-
ses para la legislación del trabajo, "QUE W\ DE REIVINDICAR
LOS DERECHOS DEL PAOLETAAIAOO Y ASEGURAR a PORVENIR DE NUE§. 
TRA PATRIA", 

(14) Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA. Nuevo Der·echo del Trabajo. 
p. 89 y ss. M~xico, Editorial Porrúa, 1975. 
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Si bien la comisión dictaminadora, que presidia el -
general Mújica, modificó sustancialmente el proyecto, mejo-~ 
rándolo en cuanto a que la legislación laborul debia de pro
teger no solo el trebejo económico, sino "de una manera gen_§ 
ral todo contrato de trabaja", sin embargo, la esencia rei-
vindica taria del Derecho Social del Trabajo es base de la fu 
tura socialización de los bienes de la producción. 

Can la inclusión del articulo 27 en la Constitución, 
tutelar de las derechos campesinos y reivindicador de la ti_§ 
rra pera la nación y, ei especial pe re los hombres de campo, 
en cuyo debate nuevamente volvió a brillar la constelación -
de Diputados jacobinos, Jara, Mújica, Monzón, Martínez de ~ 
cebar y otrus, culminó el Nuevo Derecho Social1con sus dos
aspiraciones reivindicatorias medulares, la clase obrera y -

campesina y fué recibido por un mundo estupefacto y asomb~ 

do de la aportación jurídica 11 de la llama.da incultura Mexi
cana", sin ¡:aralelo en el siglo XX. 

De ahi en el Congreso de Querét.aro, Heriberto Jara -
hubo decir, en relación a las tr13scendentales módificacio-
nes que sufri6 el texto constitucional: 

"Todas las Naciones libres, amantes del progreso to
das aquellas que sientan un verdaoero deseo, un verdadero -
placer en el mejoramiento de las clases sociales, todos aqu~ 
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llos que tenqan el deso verdadero de hacer una labor liberta - -
ria, de sacar al trnbajador del medio en que vive, de poner
lo como hombre ante la sociell1d y no corno bestia de carga, -
recibiré n con beneplácito y júbilo la Constitución Mexicana., 
un HURRA UNIVERSAL RECIBIAA ES E SAGRAOJ LIBRO DE Ul\O A OTRO
CONFIN DEL MUNDO" • ( 15) 

De modo, que la Revolución Social que comentamos, -
única, revolución verdaderamente inconclusa, la que se pro-

puso la transformación profunda do las estructuras económi~
ces, sociales y politices, advino con su carga de imperati-
vos socialistas hastn el Constituyente' de Querétaro, para -
transforrrer en derecho sus anhelos de justicia, y para crear 
con los articulas 27 y 1231 expresiones cimeras deil.. Derecho
Social 1 los instrumentos jurídicos constitucionales necesa
rios parn iniciar el progreso de trnnsformación integral de

la sociedad [XJr el que se derramó la sangre proletaria. 

El articulo 27 inició, desde su génesis, el proceso
de reivindicación de la tiRrra ¡:Ero la nación y para los gr~ 
pos campesinos. El articulo 123, sentó bases ¡:era la tu-
tela de la clase tratajadora, pero también instituyó para -

(15) Ob. Cit. 
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ellos, con los derechos de asociaci6n profesional, de huelga 
y de participación en las utilidades, instrumentos formida~ 
bles pare lograr, andando el tiempo, en pugna y no en anno
nia con la clase que detenta la riqueza, la socialización de 
los medios de la producción. 

<.·'-·''•-.-,·te 



3.- El MEt\SAJE Y TEXTO DEL ARTICULO 123 
-------·-----·--

C.Onsiderando la prufunda i~rtancia histórica que -
representa, mencionar6TIOS algunas de las ¡::alabras de los -
Constituyentes: 

"Los que suscribimos, diputados al O::ingreso Consti t,!¿ 

yente, tenanos el: honor de presentar a la considera
ción de él un proyecto de reformas al Art. 5o. Qui.!J. 
to de la CartA M:igna de 1857 y unas bases consti tu-
cionales para nonnar la legislación del trabajo de -
carácter económico de la.República. 

"Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidamente, -
siguiendo un plan trazado ¡:xir el C. Diputatb Ing. 
Pastor Rr.uaix, en unión del señor general y Lic. Jo
sé I. Lugo, Jefe de la Dirección del Trabaja de la 
Secretaria de Fomento, ColoniíZ8ción e industria. 

"Creemos PJr demás encarecer a la sabiduría de este
Congreso O:rnsti tuyente la amplia importancia de -
plantear en nuestra legislación los problemas rela~ 
cionados con el contrato de trebajo, toda vez que~ 
una de las aspiraciones más legitimas de la Revolu-
ción Constitucionalista ha sido la de car satisfac--

46 -
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ción cumplida a las urgentes necesicades de la cla~ 
se tnibajadorB del pais, fijando con precisión los -
derechos que les corresponden en sus relaciones con
tractuales contra el capital, a fin de armonizar, en 
cuanto es posible 1 los encontrados intereses de éste 
y del trubajo ,· !XJr la ar!bitreria distribución de los 
beneficios obtenidos en: le producción, chda la de,S-
ventajose situación en quo han colocado a los trnba
jadores manuales de todos los rBmos de la industria
el comercio, la mineria y la o gricul tura. 

"Por otra parte, len enseñanzas provechosas que nos
han dado los paises extraños, acerca de las favore-
bles condiciones en que se desarrolla su prosperidad 
económica debido a las condiciones sociales implant~ 
das con prudencia y acierto, restan a justificar la 
iniciativa,a que nas venimos refiriendo para que sea 
llew~da a feliz efecto en esta ocasión y se llene el 
vacío existente en1 nuestros códiqos, definiendo exac . -
tamente la naturoleza del controto de trabajo, p:¡re.-
mantoner el equilibrio deseado en las relaciones ju

rídicas de trabajadores y p¡:¡t1;'CJnes, subordinadi=is a-
los intereses moraJ.es dEJ la humanidad en general y -

de nuestra nacionalidnd en particular, que demandan

la conservación de la especie y el mejoramiento de -
la cultura en condiciones de bienestar y de seguri-
dad apetecible. 
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"En consecuencia, 85 incuestionable el derecho del -
Estado e intervonir como fuerza regulado"3 en el fun 
cionamiento del trebejo del hombre, cuando es objeto 
de contrato, orA fijando la duración mi~ta que debe
tener como limite, ora fijando la retribución máxima 
que ha de corresponderle, ya sEtJ. por unidad oé ~iem
pa o en proporción dG ls cantidad o calidad de la 

obra rrolizada, tanto Para que en el ejercicio del -
derecho de libertad de contratar no se exeda con pe!: 
juicio de su salud y agotamiento de sus energías, e~ 
tipulan~o una jornada superior a la debida, como pa
re que tampoco se vea obligado por la miseria a aceg 
tar un jornal exiguo que no sea bastante PAra satis
facer sus necesidades normales y las de su familia, 
sin p.;ramíentos en que los beneficios de la produc-
ción realizada con su esfuerzo material permitan, -
Gn la generalidad de los negocios 1 hacer una remune
ración liberal y justa a los trabajadores. 

"En los últimos tiempos ha evolucionada noteblemente 
el contrato de trnbejo, en relaci6n con el progrese.
de las instituciones que tienden a borrar las odio-
ses desigualdAdes entre las castas de la humana esp~ 
cie, tan marcadamente señaladas en: la antiguedad con 
los regimenes de la esclavitud y la nobleza. En-
el contrato de trabajo, considerado hasta hace pocos 
dias como una de las rood.9lidades del contrato de 
arrecidamiento, en el que se entendia por cosa del --
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Trabajo humano, e ro natural que se cansd.derade al -
traba ja dor una verdadera condición de siervo, ya que 
el trabajo no puede sepArarse del que lo ejecuta, y
solo en fuerza de la costumbre siempre difícil de d~ 
sarraifPr m un pueblo flagelado p:ir las tira.nías de 
las clases privilogiada.s, se han mantenido hasta hoy 
comúnmente bsas ignominiosas relaciones entre "amos-

- l y peones o criados", que averguenzan a los pueblos 
cultos y ofenden a la dignidad de la sociedAd. 

"Reconocer pues, el derecho dEJ igualdad entre el que 
da y el que recibe el trabajo, es una '?!.iacesidad de-
la justicia y se imp:ine no solo el aseguramiento de
las condiciones humanas del trabajo, como la salubr_! 
dad de locales, preservación moral, descanso hebd~ 
dario, salario justo y garantias para los riesgos -
que amerocen al obrero en el ejercicio de su empleo
sino fomentar lfl organización de establecimientos de 
beneficienc:i.a e instituciones previsión social pare.
asistir a los cnfennos, ayud:I r a los invalidas, SOCE, 

rrer a los ancianos, proteger a los niñas abandana·
dos y auxiliar a ese gr~n ejercito de reserva de t~ 
bajadores parados involuntariamente, que constituyen 
un peligro inminente para la tranquilidad pública. 

"Sabido es como se arreglaban las desavenencias SU?'

gidas entre los tmbajadores y los ¡:atrcmes del pais: 
se impanie en todo casa la omnimoda voluntad de los-
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capitalistas por el incondicionAl apoyo que les
brindaba el poder público; se despreciaba en ·
acervo cuando se a trevia a emplm r medios colec
tivos PñrA disputar un modesto beneficio a los -
opulentos burgueses. 

"Los códigos hablan poco de la prestación de ser 
vicios y, consecuentes con los principios secula 
res que los inspiraron se desenth.inden de la ma
nifiesta inferiorili:ld del trabajador respecto 
del principü, al colebror los contratos corres-
pondiontes. ~by es preciso legislar sobre esta 
materia y cuid~r de ~ue la ley sea observada y
que las controversias sean resueltas por organi.::!_ 
mas adecwdos, P,.'lrn que no sean inteminables y

onerosas las diligencias: la conciliación y el
arbi traje satisfacon mejor la intervención judi
cial esta necesidad, desde todos losr puntos de
uis ta que se considere este problem3. 

"la facultad de asociarse esta reconocida como un 
derecho natural del hombre y en caso alguna es
más necesaria la unión que entre los individuos
dedicados a trebejar ¡:ara otro ¡:nr un salario, a 
efecto de uniformar las condiciones en que se ha 

de prestar el ser"icio y alcanzar una retribu-
ción más equitativa, Uno de los medios efica-
ces ~re obtener el mejoramiento apetecible por-
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los trabajadores cuando los pe tremes no acceden
ª sus demandas es el de cesar en el trabajo co--
1 ectiJ.iamente "HUELGA", y todos ~os paises civil!_ 
zedas reconocen este derecho a i'os asalariados -
cuando lo ejercen sin violencia. 

"En nuestro proyecto va incluids una novedad que 
puede sorprender 8 los que desconocen las Cil"--

cunstancias que ocurrai en los centros de traba
jo de le República, donde ha existi~o invariabl~ 

mente le funests tienda de raya trampA inexora
ble en la que eran cogido los trubajadores, per
diendo na sala el fruto que leb pertenecia por -
el sudor de su frente, sino que hasta su liber-
tad y derechos politicos civiles y encadenado -
por una delincuencia y abominable p..Bctica segu_! 
da en las administraciones Patronales, a sus in
felices descendientes, con las enormes deudas 
que pesaban sobre aquéllos y que aumentaba en ·ru. 
zón directa del tiempo o duri:lción de las serví.._ 
dumbres. La justicia exige que no sean recono
cidos semejantes créditos provenientes de sumi-
nistros de mercancias de mala calidRd y aprecia
das a un-~ ti¡:o exorbitnnte pari:i esclavizar a un

hombre cuyo trabajo vilmente retribuido, enriqu~ 
cia ext~ordinariamente al año¡ la ley debe ser
rigurosa en esta tardia se¡:aración, declarando -
extinguidas les deudas de los tnibajadorss ¡:nr -
razón del trabajo, hayan contraida con los prin-
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cipéles o sus intennediarios, y, aunque sea una 
redundancia prohibir que las deudas de esta in
dole en lo futuro por ningún motivo podrán -
exigirse a los miembros de su familia. 

"No tenemos la pretrnsión de que nuestro estu-
dio sea un trabajo acabado y mucho menos de que 
venga a aliviar por completo los penosos males
sociales que afligBl a nuestro ¡:eis, el que, t~ 

niendo grandes recursos naturales para prometer 
se un porvenir envidiable de bienestar y prosp~ 

ridad, a tropezado con obstáculos en sus desen
volvimientos económicos y está perdiendo rique7-
zas considerables con la emigración creciente -
de trabajadores a la vecina república entre -
otras cosas, p:¡r la carencia de una saludable -
legislación sobre el trabajo. 

"Nos satisface cumplir con un elevado deber co
mo este, aunque estemos convencidos de nuestra
insuficiencia, porque esperamos que la ilustra
ción de esta honorable asambl~ perfeccionará -
magistralmente el proyecto y consignará atina~ 
mente en la Constitución Política de la Repúbl! 
ca las bases para la legislación del trabajo, -
QUF HA CE REIVINDICA.A LCB DERED-ICE Da PROLETA-
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RIAOO Y ASEGUPAA EL PORVENJR DE NUESTRA PATRIA" 
(16) ... 

En la sesión del 23 de enero de 1917 se discu.:.'.;:. 
tió y aprobó r:or la AssmbleA Legislativa dr:i Querétaro,, el -
texto del Articalo 123 ¡x¡r ciento sesenta y. tres ciuci:tdanos
diputados constituyentes, como ¡:arte integrante de la Const_i 
tuci6n Social, bajo el rubro DEL TRABAJO Y LA PAEVIBION SO!. 
CIAL, originó el Estado de Derecho Social con garantías so
ciales pare los trabajadores, frente a la Constitución Poli
tice can otra capitulo formado con tJ1 rantfas individual es y
la org;!nización de los Poderes Públicos: Legislativo, Ejec.!::!. 
~ivo y Judicial, que integren el moderno EstAdo Politice. 

Articulo 123. El Congreso de la Unión y las-
Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el -
trabajo, fund:ldas en las necesidndes de caci:t región, sin ca~ 
travenir a las bases siguientes, las cuales regirán el tra
bajo de los obreros, jornaleros, enpleados, domésticos y ar
tesanos, y de una manera gB'leral todo cont111to de trabajo, 

I.- La duración de la jornada máxima será de -
ocho horos ¡ 

(16) Diario de los debates delC.Ongraso C.onstituyente. 
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II .- . La jornada máxima de trabajo nocturno sere 
de siete hore s, Quedan prohibidas las la-
bares insalubres y peligrosas PH'A. las mu
jeres en general y para los jovenes meno~ 
res de dieciseis años. Queda también PIE 
hibido a unos y otros el tl"A.bajo nocturno
industrial¡ y en los establecimientos co
merciales no podrán trabajar despues de ~ 
las diez de la noche¡ 

III.- Los jovenes mayores de doce años y menares 
de dieciséis, tendrán, como jornada máxima 
la de síes homs, El trabajo da las ni
ños menores de doce años no p:idrá ser obj~ 
to de contreto¡ 

IV.- Por cada seis dias de trabajo deberé dis
frutar el operario de un die de descanso,
cuando menos¡ 

V.- Las mujéres, durante los tres meses ante-
rieres al parto, no desempe'iaren trabajos
fisicos que exigen esfuerzo material consi 
dereble. En el mes siguiente al parto, -
disfrutarán farzosamB'lte de descanso, ds-
biendo percibir su salario integro y can-
servar su emplea y los derechos que hubie-
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ren adquirido por su contrato. En el pe-
riada de lectancin tendrán dos descansos -
extraordinarios por día, de media hora Cfi

da uno parn amamantar a sus hijos¡ 

VI.- El salario minimo que deberé disfrutar el
trabajador será el que se considere sufí-
ciente, atendiendo las condiciones de cada 
región, parn satisfacer las necesidades n ... 

nonnales de la vida del obrerD, su educa-
cián y sus placeres honestos, consideran
'dOlo como jefe de familia, En toda emp~ 
sa agricola, comercial, fabril o minera, -
las trabajadores tendrán derecho a una PB! 
ticipación en las utilidades, que será rE>-
1gulada coma lo indica la fracción IX; 

VII.- Para trabajo iguál debe corres¡x¡nder sala
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni na
cionalidad¡ 

VIII.- El salario minimo, quedará exeptt.Bdo de e~ 
bargo, compensación o descuento; 

lX.- La fijación del tipa de salaria mínima y -

¡:erticipación Sn las utilidAdBS B que Se-

. .., 
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refierre la fracción VI, se hará por comi
siones especiales que se formarán en cada
municipio, subordinadas a la Junta Central 
de Conciliación que se estAbleceré B1 ca
da Estado¡ 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en
moneda de curso legal, no siendo permitido 
hacerlo efectivo con mercancias, vales, fi 
chas o cualquier otro signo representativo 
con que se pretenda subsistir la monedR¡ 

XI.- Cuando, par circunstancias extraordinarias 
deban aumentarse las horas de jornada, se
bonará como salario por el tiempo exedente 
un ciento p:Jr ciento más de lo fijado para 
las horas nonnales, En ningún caso el -
trabajador extraordinario podrá exeder de 
tres horas diarias, ni de tres veces cons~ 
cutivas. Los hombres menores de dieci-
séis años y las mujeres de cualquier edad, 
no serán admitidas 61 esta clase de tm
bajos¡ 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial,
minera o cuslquiera otra clase de trebajo
los ¡:atrones estarán oblig:u.los a proporci2, 
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. oar a los trabajadores habitaciones cómo'"
das e higféríices, por las que podrán ca:..---! 
brar rentas que no exederán del¡ médio por 
ciento mensual del valor catastral de las-
fincas. Igualmente deberán establecer --
escuelas, mfermerías y dl3TIÁS servicios -
necesarios a la comunidnd. Si las nego
ciaciones estuvieron situadas dentro de -
las poblaciones y ocuparen un número de ~
trabajado res mayor de cien, tendrán la Pri 
mera de las obligaciones mencianAdas¡ 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo 
cuando la población exec:b de doscientos h~ 
bitan tes, deberá reservarse un esp:icio de
terreno que no será menor de cinco mil me
tros cu:idredas, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalación de edifi-~ 
cios desti~dos a los servicios municipa-
les y centros recreativas, Queda prohi-
bido en todo centrJO de trabajo el estable
cimiento de expendios de bebidas embriag:iD 
tes y de casas de juegos de azar¡ 

XIV.- Los empresarios serán responsables de las -
accidentes de trabajo y de las enfennedA~ 
des profesionales de los trabajadores s~ 
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frictos con motivo o en el ejercicio de la
profesión o trabajo que ejecuten¡ por lo
tanto, los patrones deberán ¡:egar la ind8!!!, 
nización correspondialte, según que haya -
traido como consecuencia la muerte o sim-
plemente la incapacidad temporal o pema
nelhte pgrn trr-ibajar9 de acuerdo con lo que 
las leyes determinen. Esta responsabil_! 
dad subsistirá aun en el caso de que el ~ 
¡:strono contrate al trAbajador p:¡r ún, 1in
termediario; 

XV.- El patrono estaré obligado a observar en -
la instalación de sus establecimientos, 
los preceptos legales que sobre higiene y
salubr'idad prevalezcan y adoptar las medi
dae adecuadas para prevenir accidentes en
el uso de las máquinas, instrumentas y ma
terial de trabajo, a si como a o :i~ganizar -
de tal manera éste, que resulte p:lra la e~ 
lud y la vida de las trabajadores la mayor 
g:irantia compatible con la naturaleza de -
la negociación, bajo las penas que al efe.s, 
to establezcan las leyes¡ 

XVI.- Tanto los obreros como los anpresarios te!!. 
ilrén el derecho para coaligarse en defensa 



de sus respectivos intereses, formando 
sindicatos asociaciones profesionales, 
etc.¡ 
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XVII.- Las 1 eyes reconocere n como un derecho de -
los obreros y los Patrones, las huelgas -
y los paros comprendidos en las disposicig, 
nes de esta facción, por ser asimilados -
al Ejército Nacioral¡ 

XVIII.- Las huel!J3S serén lícitas cuando tengan · -
por objeto conseguir el equilibrio entre -
los diversos factores de la producción, ª! 
monizando, los den3chos del trabajo con -
los del capital. En los servicios públi
cos sere obligatorio para los trebajacbres 
dar aviso, con di~z días de anticipación -
a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de 
la fecha señalada ¡::ara la suspensión del .;;.. 
trabajo. Las huelg3s serán considemdas
como 11lcit.as, únicamente cuando te: mayo-~ 
ria de los huelguistas ejerciera actos viE_ 
lentos contra las personas o propiedades,
º en e.aso de guerra ~.cuapdof·aquellas pert~ 
nezcan a los establecimientos y servicios
que dependan del Gobierno de la República, 
no estarán comprendidos en las disposicio-
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nes de esta fracción, par ser asimilados -
al Ejército Nacional¡ 

XIX.- Los p:il?JOS serán lícitos únicamente cuando
el exceso de producción haga necesario su~ 
pender el trabajo paro mantener las pre-
cios en un limite costeable, previa autor!_ 
zación de la Junta de C.Onciliación y Arbi
traje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el
capital y el trabajo se sujetarán a la de
cisión de la Junta de Conciliación y Arbi~ 

traje, fonredos por igual· número de repre
sentantes de los pbreros y de los .. patrol",l~a 
y uno del l?obiemo¡ 

XXI.- Si el ¡:a trono se Mgare a someter sus di f~ 
rencias al arbitraje o a aceptar el lauci:J
pronunciado por la Junta, se dará por ter
minado el contrato de trabajo, y quedará -
obligado a idannizar al obrero con el im
porte de tres meses de salario, además de 
la responsabilidAd que le resulte del con
flicto. Si la negativa fuere de los tra
bajadores, se daffl par tenninacb el cont~ 
to de trabajo¡ 
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XXII.- El patrono que despida a un obrero sin ca~ 
sa justificada, o por haber ingresado a 
una asociación o sindicato, o haber tomado 
parte en una huelga licita, estará obliga
do, a elección del trabajador, at cumpliP
el contrata a e 'ideninizarlo con el impoP
te de tres meses de Ealario, IgLElmente -
tendrá esta obligación cuando el obrero -
se retire del servicio por falta de proba
dad por parte de 1 patrón o por recibir de 
él malas tratamientos, ya sea en su perso
na o en la de su cónyuge, hijos o herma
nos. El patrono pod!1'! eximirse de es ta
responsabil idad 1 cuando los malos tnita--
mientas provengan de dependientes o fami-
lia res que abren con el consentimiento a~ 
tolerancia de él; 

XXIII.- Los créditos a fauar de los trabRjadares -
por salarios a sueldos deuengados en el úl 
timos año y por idanhiiaciánes,, tendron -
preferencia sobre cualquiera otros en las
cases de concurso o de quiebra¡ 

XXIV.- De las deudas contraidas por los trabajadE, 
res a favor de sus patronos, de sus asaci~ 
dos, familiares o dependientes, solo será
responsable el mismo trabajador, y en nin-
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gún caso y par ningún motivo se podrá ex! 
gira los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad -
exedente del sueldo del trabajador en un -
mes; 

XYN .- El servicio para la colocación de los tra
bajadores será gratuito para éstos, ya se
efectue por oficinas municipales, bolsas -
de trabajo o por cualquiera otra institu
ción oficial o particular¡ 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre-
un mexicano y un empresario extranjero, d! 
berá ser~.legalizado por la autoridad mun! 
cipal competente y visado por el Cónsul de 
la nación a donde el trabajador teng! que
ir, en el concepto de que, adenás de las -
cláusulas ordinarias, se especificará cla
ramente que los gastos de repatriación qu! 
darán a cargo del empresario contratante¡ 

XYNil .- Serán condiciones nulas y no obÚgarán a -
los contrayentes, las que expresen en el -
contrato: 



63 ~ 

a).- las que estipulen una jornada inhuma
na por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabaja. 

b),- Las que fijen un salario que1 no sea
remunersdar, a juicio de las, Juntas -
de Conciliación y Arbitraje. 

e).- Las que estipulen un plazo mayor de -
una semana para la perct3pción del jo! 
nal¡ 

d) .- Las que señalen un lugar de recreo, -
fonda, café, taberna, cantina o tiai
da ¡:ara efectuar el p:igo del salario
cuando no se trate de empleado de L-

esos establecimientos¡ 

e).- Las que entrañen obligaci6n directa o 
indirecta de adquirir los articulas -
de consumo en tiendas o lu!]3.res deter -minados; 

f).- Las que permitan retener el salario -

en concepto de multa. 



g).- Las que constituyen renuncia hecha 
por el obroro de las idanriiiacicines 
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a que tenga derecho por accidente del 
trabajo y enfermedades profesionales; 
perjuicios ocacioredos por eL incum-
plimiento del contrato o despedirse
le de la obra. 

h) .- Todas las denás estipulaciones que -
impliquen renuncia de algún derecho -
consagrB.do en favor del obrero en las 
leyes de protección y auxilio a los -
trabajadores¡ 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que ~ 

constituyan el patrimonio de lA familia, -
bienes que serán inalienables 1 no podrán -
sujetarse a gravámenes reales nir embargos
y serán transmisibles a titulo de ·herencia 
con simplificación de las fornalidades de
los juicios sucesorios¡ 

XXIX.- Se <tq_nsideran de utilidad social: el esta
blecimiento de cajas de seguros populares, 
de invalidéz, de cesación involuntaria de
trabajo, de accidentes y otras fines análE 
gas, por lo cual, tanto el Gobierno Fede¡.-
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ral como el de cada Estado, deberán fomen
tar la organización de instituciones de é,!! 
ta inoole, pare infundir e inculcar la p~ 
visión popular; 

XXX.- Asimismo, serán consideradas de utilidad ~ 
social las sociedades cooperativas ¡:arB la 
construcción de casas baratas e higiénicas 
destinadas a ser adquiridas en propiedad -
por los trabajaoores, en plazos determina
dos. 



CAPTIU..O III 

NATURALEZA Y FINES DEL ARTICULO 

'123 

l.- El Derecho del Trabajo es un Derecho de Lucha 
de Clases. 

2.- El Derecho Mexicano del Trabajo es un Estatu-
ta Reivindicatorio de la Clase Obrera, 

3.- El Articulo 123 es un Estatuto Exclusivo de -
los Trabajadores. 

' ' - ,., •• ,.- '-I "" • · ., ;S1J ,;:. ~- .-,-:-~• ,.:~•- · ·" 



1.- EL DERECHO Da TRABAJO. ES DERECHO DE LUCHA. 

DE Cl..ASES 

Los trabAjadores que han producido la r~queza que
existe en México y en todo el mundo, sufren opresión, El -
ctespojo que se hace del JJroducto de su trabajo está protegi
do inclusive por el mismo sistema jurídico, las leyes vigen
tes fueron hechas por una clase poderosa que se apropió de -
los medios e instrumentos de producción, la clase que prucl~ 
mó como solución a los problemas de la humanidad, la libre -
empresa, el liberalismo. Es por eso que los detentadores
de esos medios, produzcan leyes que defiendan sus intereses
que inclusive estructuren un gobierno, un Estado que hag:i -
perdurar sus privilegios. 

México vive en una sociedad asi. H3.y leyes pro
tectoras de los humildes en la Constitución y que no son 
otr>:1 cosa sino reflejo de la lucha armada de nuestro pueblo
tal es el caso del Articulo 123 base fundamental de nuestro
Derecho de Trabajo, ~ste, como producto de la revolución so
cial, se identificA con los objetivos de ésta. Los elemen
tos que lo integran son fundamentalmente económicos, en re
zón de que tienden a suprimir las diferiencias entre las el~ 
ses que intervienen en la producción, el régimen de explota
ción a que ha sido sometido el proletariado y a socializar-
los medios de la producción, mediante el cambio de estructu
rns económicas. 

67 -
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Par lo general) la Constitución establece norrres de 
convivencia ajustad9s a los moldes capitalistas que preser-
va.n, que mantienen, la situación in¡justa en que viven los -
trebajadores. Por ello la lucha sorda que se dá en las ~ 
clases socia.les existentes, es um lucha que prevalece aun-
que no lo quieran los que desean conservar sus privilegios
lucha añeja en el desenvolvimiento hurnBno. 

Los instrumentos de lucha de que se vale el dere
cho del trobajo son primordialmente, los derechos de asocia
ción y de huelga, ejercitados en su doble carácter: profe-
sionAl 1 ¡:arA obtener el equilibrio económico entre los fact2 
res de la producción, y revolucionario, para culminar la 
transformación de las estructuras. 

El derecho mexicano del trabajo no es un derecho -
de coordinación y di:i armonia entre el capital y el trebejo.
La coordinación de factores en la producción, es resultado
de una necesidad de tipo económico, ¡:are el effoáz funciona
miento de la empresa, pero nada tiene que ver con la natu~~ 
le za revolucionaria, y por ende, transfornadore, el derecho
social del trabajo, cuyos estatutos protegen Al tl?'Bbajador,
no en exclusivo interés de' --1Smonia entre el capital y el -
trabado, sino para evitar la explotación de la p;i,rte débil -
trastocar el orden existente y socializar los medios de la 
producción. 



Quienes pregonan la necesaria amoni11 de clases,
descubrrn su verdE1dvro interés egoísta, de,:clase daminante:
quieren ll'lc>ntener lB sociedad dividida en clases, en expla~ 
dos y explotadores, en patrones y prol etorios, en campesinos 
sin th!rra y en terratenientes. Y quieren que se conserve 
así, porque E:llos pertenecen n la clase explotadoro, porque
ellos SC' benefician con el tnJlinjo de las mayorias, Pero
la lucha de clasr~s ":lxiste, los obreros se onf:!nizan ¡:ara de
fenderse de los patrones, los campesinos luchan contrn los -
terratenientes, los pobrr~s luchan contra los ricos para aca
bAr con sus pri~ilegios, 

Y el derecho mexicano del tri:lbajo es precisamente
un derecho de lucha de clases, puesto que el Art; 123 al Pl',2 
nunciarse enfáticamente por la pirotecciónr, tutela y reivin-
dicaci6n de la clase obrera, enfrenta a los factores de la
producción y sancfore, juridicamente, la división de la so 
ciedad 01 explotadores y explotados. 

El derecha del trabajo, como estatuto de lucha de 
clases, tiene las siguientes objet~uas: 

a) "Compensar las desigualdades económicas y jurí
dicas, entre las clases sociales; la de las tre. 
bajado res, y de los propietarios de los bienes.:.. 

de producción o aquéllos que explotan o se BP?12, 

- -, 
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vecha11 de los servicios de otros'' (17) 

b) "Reivindicar a la clnso obrera 1 mejorando 1 sus
niveles de vict1 y cntrog]ndole 1 en el devenir-
del tiempo, los medios de producción, ¡:are su-
primir la división de clases"(lB) 

Es un derecho de lucha de clases, porque otorg:¡ a
la clase trebajadoro los fundamentos juridicos esenciales, -
pera el logro de su liberación económica y la transfornación 
de estructuras, al través de su acción propia, mediante la -
asociación profesion~l, la huelgo, y el ejercicio colectivo
de sus derechos sociales. Solo reprime el derecho de huelga 
cuando la rrayoria de los huelguistas ejecutm actas violen
tos contffi las persarv:is o las propiedades, en.consecuencia -
el derecho de huelga, ejercido en los ténninos legales, pue
de conducir en urn momento dado ci la revolución ¡:e.cifica y al 
cambio de las estructuras económicas, según los propósitos -
originales de nuestro movimiento social. 

(17) Cfr. Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo 
Edit. Porrúe. México, 1976 Pág. 117 

(18) Cfr •• Alberto. Trueóa l.lrbina. NUEVO DERED-10 DEL TRABAJO 
Editorial Porrúa. México, 1975 p.4g. 122, 



2.- EL DEREQ-10 MEXICAl\O Da TRABAJO ES UN ESTA 
TUTO REIVINDICATORIO DE LA a.ASE OBRERA. 

El carÁtter reivindicatorio del derecha mexicano -
del trabajo es lo que le concede le calidad de ser único en
su especie~ Todas las legislaciones existentes son afines -
al reconocer al derecho del trebajo como est.atuto regulador
y nivelador de la clase obrera, y sobren quienes llegan al -
extrano de afirrrar que consigna tnmbién derechos PAre el ca~ 
tal 1 o como un derecho de superestructura que tiende a elim_! 
nar los conflictos entre los factores de la producción, pero 
solo el Derecho Mexicano del Trabajo proclama el fin REIVIN

DICATORIO de los derecl1os del proletariado 1 a ¡:artir del ..:
ejercicio r:ECifico, pero con sentido revolucionario, de sus
instrumentos de lucha. Considerado :1si, nuestro derecho -
del trabajo contiene .unA itendencia revolucionaria que se di
rige a la transformación de las estructuras económicas de la 
sociedad 1 por la acción de la clase obrera en alianza con el 
estado social. 

Las normas reivindicatorias de los derechos del 
proletariado son, por definición, aquellas que tienen por fi 
nalidad recuperar m favor de la clase trabajadora lo q:.Je -
por derecho 1 e corresponde en rRzón de la explotación de la 
misma en el campo de la producción económica, El concepto-
d.e reivindicación, supone el rescate de un derecho que pert~ 

nece a la clase obrera y esté en poder del capital. 

- ?l 
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En el articulo 123 de la Constitución de 191 ?, se 
consignan con fines reivindicatorios las fracciones: IX, 
XVI, XVII y XVIII, que conssgran como toles¡ los derechos a
participar en las utilidades, a la asociación profesional y 

a le ~uelga. L~stima, como dice el Maestro Trueb~ Utbina:
..... "que estos derechos nunca han sido ejercidos hasta hoy -
con finalidAdes reivindicatorias 1 sino solamente para conse
guir el equilibrio mitre los factores de la producción me
diante el mejoramiento económico de los trabajadores, pero -
cuando estos derechos sean ejercidos con libertad por la el~ 
se trabajadora, propiciarán necesariamente la revolución -
proletaria y consiguientBT1é'f1te 1 la socialización del capital 
o de los bien es de la producción." (19 J 

Nuestro ilústre profesor emérito nos dice: 

"a DERECl-0 DEL TRABAJO ES AEIVINDICAOOR DE LA r::N -TIOAD HUMANA DESPCEEIDA~ QUE SOLO CLENTA CCIN SU -
FUERZA DE TRABAJO PARA SUBSISTIR, CARACTEAIZANDO

S~: POR SU MAYOR PROXIMIDAD A LA VI[YI.¡ PROPUGNA -
EL MEJORAMIEf\ITO ECOf\OMICO DE LOS TRABAJADORES Y 
SIGNIFID\ LA ACCION SOCIALIZADORA QUE INICIA LA
TRMSFORMACION DE LA SOCIEDAD BURGUESA 1-V\CIA UN -

(19) Cfr. Dr. Alberto Trueba Uroina. NLEVO tLRECHO DEL TRABA 
JO. Editorial Porrúa, México, 19?'2. P. 23? 
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NIEVO AEGIMEN SOCIAL OE DERECHJ" (20) 

En el Derecho Mexicano del Trabajo, el fin reivirl'
dicatorio se justifica por la explotación secular a que la -
clase patronal ha sometido a los trebajadores a ¡:artir fun~ 
mentalmente de la industrialización y p:irticulannente desde
que se instituyó el régimen de la propiedsd privadA., 

A partir de entonces, el derecho a la reivindica
ción, ha quedado plasmado en la lucha de la clase obrera. -
Quienes se contraen a situar como aspiración del derecho -
del trabajo las annonié.as relaciones entre los factores de la 
producción, parecen no reconocer que de la misma manera como 
el derecho de herencia confiere a su titular la facultad de 
transmitir su riqueza a sus descendientes, de la misrra fonna 
el proletariado ha venido tn:tnsmitiendose, de generación en
generaci6n su miseria, y la explotación de su fuerza de tra
bajo que solo serán compensadas con su reivindicación, el 

(20) Cfr. Alberto Trueba Urbina. NUEVO CEAECHO DEL TRABAJO. 
Editorial Porrúa. México, 1972, p. 238. 
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dia en qus cambien los términos del control politico y de ~ 
la propiedad de los bienes de la producción. 

La revolución social con su firelidad transformado 
re., la lucha de clases que antaño bañó de sangre los campos
de bAtalla, y que hoy está vigente aunque con diversas mani
festaciones, el pensamiento social del Constituyente, los -
dictámenss del articulo 123, y el texto de sus nonnas, con-
finna el carácter reivindicatorio y por ende revolacionario
del Derecho Mexicano del Trabajo. 

Los instrumentos jur1dicos 
mo ya lo hemos expuesto son: 

reivindicatorias, ca-

a).- El derecho a participar el las utilidades; 

"En tod:l empresa agricola, fabril .o minera,
las trebajacbres tendrán derecha a particip:i.r en -
las utilid9des " (Frac, IX, ) 

b) .- El derecho de asociación proletaria; 

"Los bbr.eros tendrán derecho a coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, fonTf.lndo sin 
dicatos, asociaciones profesionales, etc. " (Frac~ 

't'VI ) 
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c4 .- Derecho de huelga; 

"Las leyes reconocerán como un derecho de J:os 
obreros las huelgas". (Free. XVII) 

Y en un a~plio sentido, la pnrticipación de la cla~ 
se obrera en la lucha poli tica por medio de sus orgrnizacio
nes. 

Asi pues, los articulas 27 y 123 vienen a consti
tuir la columna vertebral de la revolución social y juridi~ 

cemente confinnan su na tureleza ;·trnnsfonnacbra al traves
de la reivindicación. En el 27 de la tierra) p:¡ra los 
campesinos, y en el 123 de los medios de la producción) -
pare la clase tmbajadora. 

En conclus~ón, el dsrecbo social del trabajo es --
reivindicatorio de la clase obrera, porque intenta la soc~ 
lización de las bienes de la producción por via de acción -
Y fuerza obrera y solidariamente, sus beneficios se extien-
den a toda la población. 



3 .- EL ARTICULO 123 ES UN ESTATLITO EXf1..LEIVO CE LOO 
. TRABAJ~OOAES. 

El articulo 123 irrumpe en el firmamento jurídico
nacional como un estatuto comp3nsador de las diferencias 
existentes entre los detentadores de los medios de la produ_s 
ción y las económicamente débiles, i:arA otorgar a estos un -
medio de defensa ante las injusticias y opresiones de que ~ 
siempre han sido victimes, una defensa contra las innumera-
bles armss que posee el capital. Por esa rezón los Const,i 
tuyentes de 1916-1917 se preocuparon por elaborar un estatu
to que consignará garentias sociales en favor de la clase ~ 
trabajadora, para subsanar las diferencias existentes entre
trt'ibajo y capital. 

El articulo 123 es la fuente primordial del derecho 
del trabajo y consigna, derechos reivindicatorios, cuyo eje~ 
cicio profesional y revolucionario, garantiza la dignidad -
dell hombre de trabajo frente a sus explotadores y la trans
fonnación futura de la sociedad. 

El derecho del trebado es estatuto de protección -
y reivindicación de la clase trabajadora exclusivamente. 
N:J reconoce derechos para la clase explotadora, los derechos 
de los patrones de que habla el Art. 123 son de naturaleza -
patrimonial, se rigen por la legislación civil y mercantil
El ºderecho" de los p11.trcmes a coaligarse en defensa de sus
intereses, no es otra cosa que la sanción Constitucional d&-
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la lucha de clases, pero no implica reconocimiento de un de
recho de ti JXl laboral a los ¡:a trones. 

Por lo anterior, podemos considerar contrerrevolu-
cionarias las teorías que reconocen en el Art, 123 "derechos" 
del capital. Por ello es incomprensible que ilustres maes
tros, como el Dr. Mario de la Cueva, reclame derechos, aun -
cusndo mínimos, Para el capital. Así nos dice: "La justi
ficación de la impera tibilidAd del derecho del trabajo, di
jimos en unos renglones anteriores, son necesarios, pues no
puede concebirse que el capital se negara a utilizar el tra
bajo, ni éste a aquél, y la más elemental justicia exige -
que se fijen los derechos mínimos de uno y otro, que func:E
mentalmente son: respeto al trabajo, un detenninado nivel
social pam cada trebajador, y la defensa de su salud y de -
su vida, y i:ern el capital, el respeto a la propiedad priva.: 
de y el derecho a percibir una utilidad razonable" (21) 

De la misma manera ópina el tmtadista Be.ltazar Ca
vazos, cuando opina: "el derecho del trabajo, es un derecho 

(21) Dr. Mario de la Cueva. CEREGHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
Edit. Tomo I. México, 1966, p. 255. 
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coordinador y anronizador de los intereses del capital". (22) 

Estas teorias, como las del atilado estilo bugués,
que son expuestas por los juscapitalistas, denotan un enfo-
que abiertamente contrArrevolucianario. sobre todo si consi
deramos que le causa que dió origen al derecho del t?'Rbajo,
fué la explotación de la fuerza de trabajo de la clase obr~ 
ra, que hubo de luchar contra la clase patronal para conqu:i..s -ter garantías de tioo social 81 la Constitución. Las , 
g;irantias sociales·, protegen, : tutelan y reivinaican e~ 
clusivamente a las clases débiles> el derecho del trabajo re
gula relaciones entre desiguales, el derecha del trabajo, ~ 
protege a la clase débil, no paro a nnonizar a las clases, -
sino parn reivindicar a los tr'i'\br.i.jadores. Y como dice el -
Maestro Trueba Urbina: "Tendiendo siempre a la socializa-, 
ci6n de los medios de producción y a suprimir el régimen de-
explotación del hombre por el hombre 11 (23) 

Reconocer derechos r=e m el cap:l.tal, significa negar 
la esencia misma del derecho del trabajo, adoptar criterios
Y posturas civilistas ampliamente superadas. 

(22) Bel tazar Cal.E zas• MATER Ef MAGJETRA Y LA EVOLUCION DEL 
DERECHO DEL TRABA JO , p, 154. 

(23) Dr. Alberto Trueba Urtiina, DERED-10 PROCESAL oa TAABAJQ 
Editorial Porrúa, México l9V6. Pág. 32. 
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En sintesis, el derecho mexicano del trabajo está -
constituido por un conjunto de nonnas e instituciones socia
les que tienden a proteger exlcusivamonte nl tmbajac:br, pr2 
curantio su nivelación con la clase patronal y extendiendo su 
tutela a todo aquel que preste un servicio frente al que lo
recibe, independientemente de que sea o no "subordinado" y,
por último, reivindicándolo en sus derechos históricos y hu
manos. 



CAPITULO IV 

a DERECHO MEXICAMJ DEL TRABAJO Y EL 'CAMBIO SOCIAL 

l.~ La clase obrera en México y el cambio social. 

2.-Instrumentós de la clase obrera para el cambio social 

A).- Boycot y Sabotaje 

8).- Acción Directa de los Sindicatos. 

C) .- Huelga. 



1.- LA Cl.ASE OEBERA EN MEXICO Y EL CAMBIO SOCIAL. 

El movimiento obrero en México contribuye a mente~ 
ner viva la posibilidad del cambio social¡ PACifico y revo-
lucionario t por la via dialéctica que contiene nuest; re Cons
titución Politice Social. 

Pare una gran cantidad de pensadores, el cambio so
cial no puede llevarse a cabo por lo via ¡::acificat pero to-
mando en cansiderución las diferencias acaecidas entre un m2 
vimiento social y otro, es indiscutible que ninguna revolu-
ción social ha sida idéntica a atre, las procesos son varia
dos, las circunstnncias de cada pueblo son concretas, 

Lo integ113ción dialéctica del Estado en México, con 
sus dos grandes tendencias; social y politica, no supone la 
conciliación de ambas, su perpetua posición actual, sino su
dinámico enfrentamiento, propulsor de un nuevo Estndo, como
sintesis de las dos tendencias. 

Es incontrovertible la posibilidad intrinseca de la . 
clase trabejRdOT'A como agente propulsor del cambto revoluci2 
nario, propugnar lo contrRrio, equivaldria a mutilar las es
peranzas de culmiración del Proceso Revoluciornrio Mexicana..,. 
seria tanto como propiciar la división del movimiento obrero 
y fortalecer la posición de fuerza de la clase dominante. 

81 



El verdadero pensamiento revolucionario, consiste -
a fortalecer el Movimiento Obrero Organizado, que es poten~ 
cialmente en México, el ~nico sector social que, fuera del -
Estado ha de acelerar la crisis del capitalismo y aprovechar 
la p1=>rA acercar la realización de los propósitos de la Revo
lución Social, en los tenninos de nuestro pn::iceso trAnsformE 
dar. 

Signi fice una inminente necesidad, tender un puen-
te de entendimiento, o por lo menos de respeto reciproco en
tre los sindicatos llansdos independiantes y el sindicalismo 
institucionalizado. El enfrentamiento provoca una lamenta-
ble pérdidA de fuerza y capacidad de acción, en realidad, en 
tre ambas corrientes existen muchos p~ntos de coincidencia,
lo que ocurre es que existen intereses adversos al cantiio ~ 
social interesados en avivar el conflicto. 

Las fuentes sindicales llanadas independientes, pr2 
vacan con su división el debili temiente, ~E! pérdida de con-- .. _ 
fiabilidad de las masas obrares en Al sindim to corno instru
mento de defens~ y reivindicapión y, como no se le ofrece a
la masa obrere una alterrativa viable, ya que el sindicato -
independiente no la es ¡:x:ir su escasa poder y tamaño, la cla
se trr=i.bajadorB organizada iria perdiendo ~A¡::acidAd de 'acción 
frente a la bien organizada clase PAtronal, hasta que_da.r a ... 
merced de ésta • 
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En rrelid:ld no existen diferiencias mdicales entre 
el sindicalismo libre y el insUtucionalizer.io, pnre éste, el 
camino es el que del ini6 lfl A¡:¡volución Mexicana y su Consti
tución Politico-Social, mientras que pero el sindicato inde
pendiente, es el de la tomat del poder por ln violencia y la
instauración de la dictodurn del prolctnrindo, El que más
responde s las circunstancias espccifkns del ¡:xüs t-m el pr.!, 
mero,. si bien, se hace necesArio la profundización de la 
tarea ideológica de la clase obrera, se clarifiquen los obj§_ 

tivos reivindicadores de la Revo1uci6n Social y se instrume.!J. 
te con mayor exactitud en el tiempo la t6ctica adecuada, 

Es indispensable que la clase obrero y sus organis
mos de lucha incorporen a su acción los principios de la Re
volución Social de Mexico, no solo con su finalic~d de equi
librio económico de las clases socinles, sino sobre todo en
su función de reivindicación de los derechos materiales, cul 
tureles y sociales de las clases débiles. 

La acción de la clase obrerB socializada, debera 
ser de tal naturaleza, que cuestione el todo social y se 
signifique como una alternativa de desarrollo caP<fz de a~ -
traer la solidaridad y simp'.ltia popular. Debe fortalecel"
el sindicalismo rf~ plantoondo ~siempre 'los' 'principios 'dS..: 
·Revolución·. Sedal, sús , fines·. de ·. reivinicilción so
cial y económicAmente de las clases débiles y su tendencia -
a suprimir la explotación del hombre por el hombre, mediante 
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una alternativa de indole socialista al desarrollo del pais, 
cuya etapa intermedia puede ser la democracia social, y rea
lizando una acción programad3, conjuntamente con el Estado -
Social en todos los ordenes de la actividad nacional. 

El sindicalismo no ha sido la causa que ha dañado ~ 
tanto A los trabajadores, sino los lideres sindicales, quie
nes en el mejor de los caeos y en un porcentaje desesperante 
han estado al servicio de la clase explotadora, y en no pocos 
casos, se he tenido que lamentar la existencia de patr-ones -
que a la vez son lideres sindicales, 

La corrup:ión abarca a todos los sectores de la vi
da nacional, pero debe ser rechazad3 en cualquiera de sus~ 
nifestaciones en el seno de lAS orgsnizaciones de la clase -
obrera, por ser estAs a las que corresponde la mayor respon
sabilidad en el proceso revolucionario, Y cualquier pro~ 
p6sito de depuraci6n en los cuadros de la dirigencia y en la 
propia mesa, tendrá que partir necesariamente, tanto del es
tablecimiento de la directr{z iedeol6gica adecuada, como de
la acción del Estado Social pera contrarrestar el auspicio -
de la corrupción de quienes se han infiltrado en los organos 
del Estado 1 ¡:ara defender los intereses del capital y, par -

supuesto, depende de la existencia de una verdadera militan
cia obrera en el seno de los sindicatos. 
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La lucha por la deputación en el seno de los sindi
catos, es tarea de todos los miembrus militantes en ellos, -
combinando esfuerzos ¡::an1 combatir al enemigo común del tra
bajador que es d capital¡ debr;rán pre¡:arar sistemi-íticamente 
cuadros de relevo en: los aspectos sindical, cul. tural, ideolé_ 
gico, y su incorporación creciente a responsa!uilidades sind.!_ 
cales en todos los nivel os, en la medida en que demuestren -
aptitud y vocación, pero cuidnndo_no obstante, que en l.a ~ 
sión por alcanzar estas prop)si tos, se provoque el disloque
del Movimiento Obrero 0rg3nizado, cuya situación a los úni-
cos que beneficiaria seria a los detentadores de los medios
de la producción. 

La orientación permanente de los trabAjadores en el 
conocimiento y_pleno ejercicio de sus derechos naturBles y -

jurídicos, de sus oblig:iciones históricas, su plena interve!l 
ción en los regimenes internos de sus or.ganizaciones, debe -
considerarse en el contexto mex[cano, como una facultad del
Estado Relllucionario y un., obligación irrenunciable que es
consecuente con la interpretación jurídico revolucioraria -
del articulo 123. 

Corresponde al Estado Social procurar la reivindic~ 
ción económica de las clases débiles y la transfom1ación de
las estructuras del ¡:ais, pero sin atacar la autonomia y li
bertad sindicales, ~eberá abstenerse de intervenir ~n la vi
da intine de los sindicatos y los apoyará contra las infil4-
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tracianas y ataques del capit.al a las org3nizacione~ de la -
clase obrere. 

Para una mayor celeridad en la realización de su -
función prineria de instrumento de nivelación económica, el 
Movimiento Obrero necesita mejorar las estructuras de sus º.!: 
ganizaciones de resister;icia. La constante prciliferación de:r. 
organizacicines .sindicales, provoca el ~ebilitamiantó de la. -
lucPe de resistenCiS'dB:la clase obrera, parque la diluye en
pequeños e insignificantes frentes. 

Lo anterior podré lograrse mediante la fusión de -
sindicatos, ¡:ara io cual se requiere de la acción coordinada 
de las grandes centre.les de traba ja dores, que han estado -
alentando el sindicalismo vertical, y del Estada Social, a -
quien corresponde promover las reformas logales que, sin vul 
nerar la autonomía de la clase obrera propicien il.a desap:iri
ción o su limitaci6n de pequeños org3nismos impotentes fren
te a la coordinación y poder de las grandes camarns P.'ltrona
les, Asimismo, es responsabilidad del Estado, poner en r~ 
práctica medidas que favorezcan la unificnc'i.ón de los trab~ 
jadores en sindicatos nacionales, instituyendo regimenes de
privilegio Para estos 61 progrnm:3s de vivienda, de cooperat,i 
vas, de seguridad social, etc, 

Atendiendo e la cuestión que nos ocupa, citaré a ·
continuación algunos fragnentos expresadas por. Don Vicente
Lombarda Toledano: 
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11 ., ••• En efecto, la primera actitud del capitalismo 
frente al sindicato, es combatirlo por todos los medios pos!_ 
bles, le niega personalidad jurídica, se rehusa a aceptar la 
intervenci6q_de sus directivas¡ considera que el contrata~ 
colectivo propuesto fX)r el Gindicato, os un a tentado a la l,! 
bertad individual de trabajo consagrada en el articulo 40, -

de la Constitución (una de las antiguas garantías individt.a 
les)". 

"El capitalisrro logre a veces, la ayuda de las auto 
ridades locales e impone a los obreros las condiciones de -
trabajo¡ pero generalmente es derrotado y concluye por enten 
derse con los representen tes del sindica to •.. 11 

11 Entonces cambia de tact'ica,, sin abandonar comple~ 
mente la primera: organiza a los obreras libres, estos son, 
casi siempre, trAbajadores extniñas al lugar, acosados ¡:o~
el hambre, o ins trt.111entos incondicionales del poéier· ecanóm.!, 
co, por cuestiones de disciplina o por otros motivos", 

"Ss conceden favores especiales dentro de la fábr:l._ 
m o mller al oprero libre. Sin restar derechos al obrero
sindicalizado, de acuerdo con el reglamento de, trabRjo o a 
la costumbre, se le dan más al obrero libre. por· cuenta del
patr6n, tratando de destruir la idoo sindical. l\b obstante 
el sindicato no pierde miembros¡ los aumenta, porque su pro-
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grama es PRre el presente y el porvenir y .s.e s:ltente res pal~ 
do por agrupaciones similares". 

1 

11 Fracacada la táctica que pudieramos bamar psicol.é, 
gica, el capiti:i1ismo inventa 'otra; enfrentar¡ al sindicato
otro sindicato. Esta medida es né.s hábil que

1 

las anterio~ 
res y la que más perdura. Con los obreros li~res fonn"' los 
nuevos sindicatos; algunos de estos se atreven a llarrarse -
(ofendiendo a la gramática y a la técnica de 16 lucha de cla 
ses) , "Sindica to de Obreros Libres de. , • tal o lb..e.l lugar o : 
fábrica". , 

" Los nuevos sindicatos siempre estarl en pugna con
los antiguos, cuando éstos acusan al empresario ante el go-
biemo por la violación de las leyes de trabajo, los sindic~ 
tos del capital lo defienden. Los litigios¡y pugnas ve~ 
les se traducen en choques Bnnados, porjudic~les casi siem
pre para los sindicatos revolucionarios, p:Jrq¡1e las annas de 
los libres las prop:Jrciona el patrón~(24) 

1 

La solución de fondo pare fortalecer/ 1a ca ¡::acidad -
orgánica y de acción del movimiento obri:ro, ei¡3tá en el sin
dicalismo vertical, en la constitución de un iiolo sindicato
nacional por cada tema de la industria, fusiohancto los exis
tentes o suprimiendo ~r ley, de existir o¡:x:¡stción, aquell~s 

(24) Vicente Lombardo Toledano, La Libertad S~ndical en Méxi 
se, Editorial Edesa, México 196?, P. 59, ~ y s.s. 

1 

1 

1 
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que no cump].an con su funci6n clasista. 

Para que la unidad obrera funcione como instl'Ufflef"l-
to de promóéión y cambio revolucionario, se requiere consti
tuir una Caltral única y que organicemente funcione como tal 
integrada por sindicatos nacionales de la industria (uno por 
cada rnoo), y por federaciones estatales forroodas' estas ex
clusivamfflte por secciones de las sindicatos nacionales. 
Le "Central Unica", coordinaría la politice nacional del mo-. 
vimiento obrero, el "Sindicato N:lcional" diseñaría los obje
tivos particulares a nivel nacional del gru¡n que representa 
y las "Federeciones Estatales" funcionarían como entidades -
de coordinación estatal do las secciones nacionales exclusi
vamente parA los casos de interés general, o que requieren -
la solid8ridad de las secciones correspondientes, pues estas 
en su actuación interna se regirian par las directrices del
"Sindicato l'bcional". 

Como previamente lo he señalado en capitulas ante-
rieres, la clase trebAjadore tiene a su favor pqra logf't=1r -
la reivindicación de sus derechos sociales, las fAcultades -
que de manera exclusiva le concede el articulo 123 de nues-
tra Carta Magna, entre los cua.les se consideran preponderant!:_ 
mente "Asociación Profesional" y "El Derecho a la Huelg~1 11 , -

las que a guisa de instrumentos de lucha, pueden ser utiliz[ 
das por las masas proletarias p:¡re alcanzar el nivel de dig
nidRd que como entidades humanas les corresponde. 
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La huelga, de naturaleza eminentemente social, tie
ne finalidades de carácter esencialmente económico, las que
al manifestarse, provocan cambios en las estructuras politi
cas, madi ficac.iones en el orden p::ili tico, que necesariamente 
habrén de redundar en beneficio dtOJ los trabajadores, por re
presentar estos le fuerza propulsora del movimiento social,
que habrá de representar en un futuro inmediáto la conquis~ 
ta de los medios de la producción a favor de quienes viven -
de la fuerza de su trabajo. 

Parn lograr esta meta, los trabajadores habrán de -
unificar sus esfuerzos, constituyendo grupos ( asociaciones, 
sindicatos ) que les permita hacer frente de una manera más
eficáz al enemigo común. de los traba ja dores: EL CAPITAL. 



2.- LOS IN3TRl.JAENTOS'l:t LA CLASE OBRERA PARA El 
CAMBIO SOCIAL, 

Pi) .- BOYCOlí Y SABOTAJE 

Las relaciones y condiciones obrero-¡::atronales o -
del capital y_ el trabajo, suelen fijarse a través de medidas 
coactivAS y unas de estas medidas, es precisamente sl boycot 
y sabotaje, este instrumento de lucha obrero 1 es utilizado -
par los sindicatos de trabajadores y tiene ¡:x:ir figura simi....
lar en el campo patronal las llamat:hs listas negres, en las
cuales se pone en juego toda una vida de trabajo de un hom-
bre que par tener ideales finnes de progreso, ve alejarse -
la segurili:id de su hogar y en su lugar inicia una vida de ..._ 
continuos sobresaltos, sinsabores y privaciones. 

Este instrumento de lucha obrerA, que en su tiempo 
furÍ una anna muy eficaz en contni de las injusticias y vej~ 
cienes de que era objeto el trabajacbr por ¡:arte de ¡::atro
nes mordaces 1 tuvo el origen de su expresión en Irlanda, CE, 

ma consecu01c:iB de las egi tac iones agrarias que se verific! 
ron de manera importante en dicho lugar, asi pues este tér-
mina tiene un origen rural. 

El Sr. Boycott, capitén y ¡:or oficio adninistrador
de Lord Earn, llegó por sus abusos a ganarse la animadver-..:... 

91 
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sión de los agricultores a quienes subarrEndaba las tierras, 
encontrándose por tal motivo en el año de 18W, en situación 
muy complicada, ya que tuvo que alejarse de ese núcleo so--· -
cial, al ser rechazado incluso ¡::x:ir los sirvientes, obreros y 

los propias agricultores, ésto le impedía poder hacer sus -
consumos nonnales, tt")flliendo ¡::x:ir la seguridad de su vidR hu
bo que abandonar Irlanda, custodiado por la r.olicia se tras
ladó a Inglaterra. 

En su forma individual el Boycot consiste, en la ne 
gativa de un obrero en ¡:articular, a llevar a cabo servicios 
que tengan relación con un p¡:itrón diferente al suyo, y que -
tienen conflictos con sus propios obreros o están en rela--
ción con otro ¡:\:¡tr~n que los tiene; en su forma colectiva 
los sindicatos actúan neg:mdo o prohibiendo a sus afiliados
distribuidos en todos los uremias industriales y comerciales 
realizar cualquier li.po de trabajo que se relacione con al
guna cosa tal cual ha sido condenada por el sindicato. 

La enciclopedia Juridica OMEBA en su tomo II, pre-
santa un vasto estudio del origB1 y desarrollo de este medio 
obren::i de locha, compilando lR opinión de diversos connota~ 
dos autores¡ 

Según Labatt, la acepción del vocablo boycot es un
"Término de significado elástico usado pare describir una V5!_ 

riedad de acciones que van desde una simple interrupción con 
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el empleo de procedimientos que varian desde la simple per-.....: 
suación hasta el disturbio en sus relaciones de negocios con 
terceros en intimidación fisica". 

Pera Block es ºComo une conspirnción formada e in- -
tentada, directa e indirectamente p:¡ro evitar la marcha de -
un negocio legal o para perjudicar los negocios de cualquier 
manera evi tandci sin derecho que ten~m tre to con él sus -
clientes por medio de coacciones y otros medios coercitivosº 

Sigue diciendo el Diccionario Omeba (25) Los auto-
res de norte américa, solo conciben dos clases de boycot, y
los dividen en: a) prima:io¡ que solo es una suspensión con
certada da todo trnto con otro¡ 

b) .- Secundario: tentativa pare que también los -
terceros cesen toda relación con el mismo. 

Lo que es un problema ¡:articular entre un obrero y-

(25)LIC, ALBERTO TAUEBA URSINA., NUEVO D. ADMINISTRATIVO ~ 
TRABAUO. Pég, 15?8 a 1580. 
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un p.1trón se ve generalizado por solidaridad a otros obrBros 
y patrones que son complet.nmento ajenos al problema o con4--.:. 
flicto laboral. 

Aunque generelmentr::? el boycot es un medio ¡:n ra que
los trabEJjadores alcancen sus propósitos reivindicatorios, -
también, tiene una función in torno dentro del sindicato, es
ta es parn que los disistentes de cDnsignas sindicélles, co
rrijan su pos turn. 

Las disposiciones de los norteamericanos en su as-
pecto legal sobre el boycot, resultan un poco tc'fllererias e
infundiasas ya que la Legislación Texana considera el boycot 
como un hecho delictivo al cual le recae una 8anci6n carpo-
rol, al considerarlo como urn conspiración en contra de la -
libertad de comercio. 

Dentro de la conceptuación legal del boycot existen 
dos corrientes la primera y la más nefasta, es la que lo ca!! 
sidera coroo 1.lici to, aducimdo que a mea abiertamente los d~ 
rachas fundamentales consagrados en la constitución, en que
se funda la libertad :individual, la prupiedad, la libertad -
de contratación y de comerciar, comprometiendo el derecho -
de terceros, de la comunidad y del estado quien debe vigilar 
que se respeten sus intereses legitimas y no sean perjudica~ 
das las convecciones públicas por el solo interés de un gre-
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mio o grupo de personas en conflicto de otro, ya que el in te 
rés público esta sobre el interés particular, pero no as1 
sobre el interés social de una comunida~ de una comunidad ya 

que por no quebrontar el orden público se pemite que las e!!! 
presas lesionen el más al to derecho de los trnbajadores 1 que 
es el velar por los intereses de su familia, arrrastrando ~ 
p:¡r ello la vida misma. 

La segunda corriente, irás conséientssde los princi 
pios de la libertad humana y de lo que encierra el vocablo -
de derechos sociales, opta por defender denodadamente el i.Q. 

ter~s PArticular de las empresas que por algunos subterfu~ 
gios logran la protección de las autoridades, desviando la
esencia del derecho social. 

Este grupo Gst1 representado por Harkner 1 que se -
inclina por la legitimidad de este medio de lucha, estimando 
que el poder de una asociación obrera está en pruporción con 
los perjuicios que en caso de lucha puede causar al patrón 1-

la discusión juridica se entabla solo para cubrir las apa~ 
riencias, pero según el, la fuerza es siempre lo que decide. 

"Otro ténnino muy usual por los obreros europeas es 
el que los ingleses denominan Picketin, cu~o objeto es que -
los propios obreros vigilen los alrededores del taller pues
to en el índex, estos conceptos de boicoteo y·sabotaje no 
quedan colocados en el campo del delito, pues solo constitu-
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yen presiones en favor de los trubajadores pnrn alcanzar ~ 
sus propósitos reivindicator~os, las diversas formas de pre
sión 1 los métodos P3 ra alcanzar los justos y le~iitimos pro aj, 
sitos de los sindica tos ohrsros, conforme a nuestra legisla
ción obtienen pieno reconocimionto y validez, aunque entre ... 
nosotros ya no se usan estas técticas dr:! lucha, porque se -
consideran superadas por medio de la huegla económica", (26) 

"Se considr:::ra al sabot.aje como una variednd del bo,;h 
cot y se le define en sentido popular como la "acción de -
ejecutar un trabajo mal y aprisa", o bien un "trabajo ejecu
tado a patadas f coupe de sabotaje) y hasta ha llegado a con
siderarsele asi mismo una huol~Ft de trabajo" 

Estos conceptos vertidos con gran nitidez por nues
tro maestro Don Alberto Trueba, nos descubre, el p:inorama -
del boycot y sabotñje, como un medio no punible del que pue
de valerse el trabajador para hacer valer sus derechos por -

(26) Idem, 
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encima de los intereses y compromisos del capital, para lo -
g~r sus propósitos roivindice torios. 

Este sistema licito ya no es utilizado en nuestro-
pais porql.lB fus desplazado Por un medio de lucha rrés eficáz
como lo: es la huelga económica, que está tipificada en la -
le~' Federal del Trebajo en su orticulo 450, fracción IV 1 y
consiste en apoyar uns huol~~a que tenga por objeto algunos -
de los enumerados por la propia pare conseguir el equilibrio 
entre los factores de: la producción, obtener del ¡:atr6n o -
patrtJnes la cGlebración del contrato Ley, ¡:ara exigir el cu~ 
plimiBlto del contrato colectivo de trabnjo o el contrato -
Ley, asi como las disposiciones conducentes sobre reparto de 
utilidades. 



8) .- ACCION DIRECTA DE LOS SINDICATOS. 

En el continuo peregrinar en busca do un instrumen
to del cu'.31 valerse para hacerle frontG a la represión y so
ju:zgamiento, do los cuales oran víctimas los trabajadores "
por parte de lqs patrones, los obreros descubrieron que al
unirse adquirian le fuerza nr"2ceseiria ¡::ern exigir y hacer va
ler sus derGchos. 

En relación a lo antes mencionado el rraestror Trueba 
Urbina nos dice "Q artículo 123 do nuostro Constitución, es 
un precepto de carácter social m función de proteger y rei
vindicar los dorechos del proletariado; por lo que los dere
chos de asociación y de huelgn cobijan con su sombra los me
dios i:nra que los tn3bajador~s y sus sindicatos realicen ~ 
cuantas actividades sean necesarias, a fin de que el referi
do precepto cumpla su dc-;stino histórico entre los medios de
luchs de carácter social de los trabajadores y de sus sindi
catos11 (27). 

Pero antes de adentramos en el tema de la acción -
directa de los sindicatos, deberemos analizar el ténnino ~ 

"Sindicato", algunas definiciones acerca de esta institución 

(2?) Nuevo Derecho del Trabajo, Alberto Trueba Urbina, Edito 
rial Po rrúa , 1975. 

- 98 -



99 

juridica y el desarrollo que ha séguido a través de la his~ 
toria. 

Le voz sindicalismo procede del franc8s ''sindicat"
!'sindicalisme", equivalente a gremio, rrremialismo. La cieno 
minación francesa de la oarupación nremial se universalizó -
y tradujo en una doctrina social definida que aspira a tomar 
la tierra, los medios do producción, los transportes, para -
hacerlos servir 8 la comúnidnd entero y. no a una clase privile
giada y monopolist.-':l, la burguesía. 

r:iALLART FOLCH, defino al sindico to en los siguien
tes términos: "El movimiento desarrollado en los últimos -
cien años en el ámbito de la producción industrial ca rae te-
rizado por la tendencia de los trabajadores a agru¡:e.rse en 
asociaciones distribuidos profesionalmente y dirigidos a de
fender los intorese~, reivindicar los derechos y luchar par
las aspiraciones colectivas de los mismos"(28) 

Por su parte MARIO DE LA CUEVA, nos dice que el si!J. 
dicalismo no es otra cosa que: "Una regla de acción encamin!!, 

(28) Alejandro Gallard: Fblch, 11El sindicalismo can fenómeno 
social y como problema juridico, "V, de Zavalia, Bue-
nos Aires, 1957, Pág. 284, 
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da a provocar la transfonnaci6n de: la Sociedad y el Estado" 
(29). 

El sindicato obrero es expresión del Derecho Social 
de Asociación Profesional, que en las relaciones de produc~ 
ción lucha, no: solo por el mejoramiento económico de sus~ 
miembros, sino por la tnrnsfomeción de la Sociedad Capita
lista hasta el cambio total de las estructures económicas -
y politices" (30), Esta definición de sinditato fué plasma
da por el maestro Trueba Urbina, en uno de sus más importan
tes obras. 

Las etePas por las que atravezó el sindica,lismo pa
ra llegar a ser la figure juridica que hoy conocemos, deben
estudiarse por se¡:arádo teniendo muy en cuenta el momento -

histórico en que aparecieron. 

Aunque, por ningún motivo, podamos considerar el • 
gremio medieval como antecedente esencial del sindicato, no
hf:iY duda de que las finalidades de ambas org:mizaciones tie
nen gron semejanza. 

(29)Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Méxi
co , J.96J Pág, 284 • 

(30) Alberto Trueba Urbina, "Nuevo Derecho del Trabajo", Mé+
xico, pág. 356 1 Editorial Porrea, 1975, 
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Como primer elemento provocador de la formsción de
coaliciones tenEmos a los movimientos huelguistas en que los 
trabajeído'res exigian a los patrones y a la autoric:Ed (los -
cuales consideraban tales movimientos como aelictuosos) con
diciones mejores de trabajo. 

Poco después aparecieron las simples coaliciones -
momentáneas de ios trab~jadores, en actitud de defensa fren
te el patrón que no a probaba sus tan injustificadas peticio
n es. 

Al crearse lae nuevas sociedades de resistencia, ~ 

a¡:arece la última etapa de las agrup:lciones obreras que fue
ron antecedentes de vital importancia ¡:ara la formación de -
lo que hoy conocemos como sindicatos, Dichas "sociedades -
de resistencia" tenian objetivos muy limitados 1 el. principal 
de ellos era el de reunir fondos económicos ¡:are. solventar -
les necesidad5s y apoyar a sus compañeros afiliados en aque
llos momentos en que realizaron paros, Tales sociedades 
aportan una modalidad la de exigir si C?S preciso con \Jiolen
oia fisica a sus com¡:eñeros de trBbajo el cumplimiento de ~ 
las medidas de fuerZAs dispuestas, 

Las etapas antes mencionadas surgieron intimamente
relacionadas y la evolución progresiva de la industrializa-
ci6n, originando este fenómeno ¡:orlas corrientes ideológi-
cas del individualismo político y del liberalismo econ6mico
en Euro pi:¡ en el siglo XIX, 
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En la epoca de la Revolución Francesa, cuando apa~ 
recen los primeros reconocimientos y aprobaciones al derecho 
de (socialización) asociación¡ a Pñrtir de este! momento se -

inicia ya firmemente la h:i.storie contanporonea de la insti
tución sindical. 

Es imr:xirtante hacer notar que en las dr:."!T1ocracias 
p:ipulsres los sindicatos son únicos, es decir, que el Estado 
solo tolera un sindicato y facilita su tarea, haciendo obli
g:i.toria la nfili.Bción, esta situación se sostuvo hnsta la 
muerte de Stalin, pero su función so. encerraba en un circulo 
vicioso 1 ya que tenia como (mica misión la transmisión de -
las consignas que dictaba el Es ta do, y su deber era mantener 
la disciplina. 

Actualmente es más común el sindicato de queja, pe
ro aun existe le concerx;ión autoritaria, vemos que el sindi
cato se limita a ser el intermediario entre las masas obre-
ras y las autoridades. 

La finalidad que peréiguen escencialmente los sind! 
catos es la del mejoramiento de las condiciones de trabajo -
y vida de los trabajadores. 

la expansión geográfica de la industria, es el fac
tor determinante que permite a los trabajadores obtener cari
gos administrativos cada vez más elevados hasta convertirse-
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en empresarios, Lo antes dicho viene a justificar, apoyn?"
y estimular la organización de los sindir.atos, 

Los sindicatos tienen como una de las pretenciones
més importantes,,captsr el mayor numoro do afiliados posible 

en sus respectivas jurisdicciones, cLEndo un tmbajador in
gresa en un sindica to se procuro que continúe corno miembro -
del mismo mientras preste sus servicios alentro de la jurisdic
ción de este y existe la ventaja ¡:ara al trabajador de ser -
transferido a otro sindicato si este tuviera que trasladarse 
a otro sitio a prestar sus servicios, 

AdBitrendonos un poco más en el estudia de la hist2 
ria .. sindical, veremos que Frencia fue· el r:ais donde a¡:areció 
por vez primera el sindicato como institución la cual se in
tegro y desarrolló a través de tres etaPaS funClamentBles de
las cuales hablaremos un poco: 

a).- La :legislación en el periodo napoleónico man
tiene firme la absoluta prohibición que la "Ley Chepalier" -
hace al derecho de sindicalización¡ hasta el grado de ccnsi
dererlo como un acto delectivo, incluyendose en el Cádigo 
penal tal proscripción y la sanción correspondiente a quien
violace dicha disposición. 

Tal situación se sostuvo hasta que por influencia -
y p:ir inspin:lci6n en los sindicatos que en ese entonces se -
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estaban forrrv:mdo en Inglaterra 1 sirvieron de ejemplo y estí
mulo a los obreros francuses, pom loDror que por fin en el
año de 1884, sr:i reconociera por la Ley del 21 de mayo· el de 
recho a la libertad de coalición. 

Pero debernos señEilor que antes de que se resolviera 
en favor del derecho de asociación, cxis tió en Francia un 
periodo do tolerancia, antes de 10B4 se produjo un movimier¡.;;. 
to pal itico que tuvo su origm en fil cmania cl cLBl pretendia 
fonnar un sistema nuevo en el que dcspareceria la propiedad
privsdA. flPc1 reció entonces en 1848, una reunión públicn -
que estuvo concurrida ¡::or ddcoaclos italianos, inglesas, 
f:ranceses y al anones 1 entre? es tos tJltimos se encontraba Cal'
los Marx y fué asi como nació la "Primera Internacional 11 que 
tomó bajo su protección a la clase tl"flbajodora, luchando p:Jr 
establecer una legislacion social que beneficiara a la masa
obrera, 

La "Segunda Internacional tuvo luoar rn el año de -
1889 1 y se tresaron asi rn esa reunión los principios de la
lucha de clases. La jornada internacional del lo, de maf¡o
fué y es celebración que surgió como producto de la "Segun
da Internacional". 

La "Tercera Internacional" realizaron en marzo 1919 
llevó como princir:al objetivo la conquista del ¡xider y la 
dictadura del proletariado, defendiendo y arnPc1mndo estos -
principios. 
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Creemos importante pam ol estudio que hoy nos ocu
pa transcribir unas acertadas r:olabras, que con respecto ~ 
a los beneficios quo las ya antes mencionadas reuniones in
ternacionales aportaron a la sociedad en oeneral y muy en e~ 
pecial a la clase trnbajadore, hizo el Lic. Euquerio Guerre
ro: "La influencia de las internacional es sobre el movimien 
to sindical, segurumonte que es la c.ausa de que se hayan se
ñalado por los tratadistas ros finalid:ides de dichas asocia
ciones profosd.ónales: la · inmediam parn mejorar las condi
ciones de trabajo y la otra, mediata, pam transformar a la
sociedad", ( 31). 

Si anali2amos en páginas anteriores las definicio-
nes que hacen algunos estudiosos de la materia sobre el sin
dicalismo obrero veremos con presición la certeza y el acier 
to de las palabres do el Lic. E. Guerrero. 

Después de haber mmcionado cuales fueron los orig~ 
nes del sindicato, nos abocaremos ahora al estudio de su na
cimiento y desarrollo en nuestro ~tXIa:J, 

Ya en la etápa de la Colónia se desarrollan gran -
variedad de gremios entre ellos las ordenanzas más importan
tes son las de los orilleros de 1589, en las que adenás de -
establecer el término del aprendizaje, impedian a los maes~ 
tros que despidieren a los aprendices antes de f-aber cumpli
do ct.atro años de aprer.dizaje. Esto, creemos, es intere?a!l 

( 31) Euquerio Guerrero "Manual de Derecho de Trabajo", México 
1973 ¡:ég. 276. 
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te ya que aunque eran asociaciones incipientes mostraban ya
sus miembros el deseo de hacer valer sus derechos, 

Otras ordenanzas también importantes fueron las de
tejedores de telas de oro, las de herreros en 1524, las de':"" 
platería, las de los sombreros, los mineros en 1578 1 las de
arte y plateria, etc. 

Tales ordenanzas no se pueden catalogar como sindi• 
cato, pues eran solamente uniones de trabajadores pan:i dete:: 
minados oficios, es decir, caracerian aún de los elementos ~ 
que más adelante verB'!los que se requieren pare designar a un 
sindicato como tal, 

Resumiend0 1 el la Colonia aunque las gremios son i!!!. 
portantes aún encontrábamos lejos del sindicalismo, nuestre
economia solo tenia como princi¡::eles fuentes de trabajo e i!:!, 
gresos a la ganaderia, agricultura, mineria y comercio, Ad,!;; 
más de que la corone Es¡:eñola vedaba el derecho de operar -
a las industrias que pudiesen reducir la importancia de las
empresas españolas. 

En la Independencia se suprimieron todas esas orde
nanzas, y por consigu~ente ese época transcurrió sin que sl
Estado dictarn medidas reglamentarias sobre trabajo, solo se 
tomaron como bases las ideas de la Legislación Francesa; en
tonces ·nuestras leyes prohibieron los actos de los gruposº!. 
ganizados o no, que tendieran a elevar los salarios, en el -
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Código Penal de l871~se señalaba el delito de asociaci6n en ... 
su articulo 925, y por lo tanto 1 se impedí.a con esta medida
el al za en los salarios, 

En nuestro Constitución de 1857, ya se garantizaba 
la libertad de asociación reconociéndosele el carácter de li -bertad humana y par ello libre de ejercerse, pero est.a aso-
ciación aún no se constituis como una verdadera asociación -
profesional obrera, es decir, no se consagraba la auténtica
libertad sindical. 

Con relación a lo anterior Mario de la Cueva nos d.! 
ce: "Los trabajadores dentro de nuestra incipiente indus .. -4 
tria r~corrieron a las organizaciones de tipo mutLalista, 
según ópini6n de Luis Chávez Orozco, la. más antigua sociedñd 
de este tipo fué la Sociedad de Socorros Mutuas, establecia
en 1853(32) 

Mas tarde, nos dice el Lic. Euquerio G. Nació el ~ 

Circulo de Obreros de México en 1872, y posterionnente en 
19061 la Sociedsd Mutualista de Aparras y la Cssa del Obre
ro Mundial, esta última fund:lda el 15 de julio de 1912. 

(32) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, M~xico 
l9te, Tomo ll, pág. 253. 
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Pero la consagración del sindicato se realizó ple-
namente hasta el año de 1917 1 año en que la Constitución Ge

neral estipuló en su fracción XVI del articulo 123, el tan -
merecido derecho de asociación en la rema obrera y también
en la ¡:atronal; formando pare tal efecto sindicatos, asocia
ciones profesionales, etc. 

La mayoría de las· t rntadistas del Derecho del Trab~ 
jo generalizando definen al derecho de asociación de esta .~ 

forma: "Agrupsmiento permanente de hombres para la realiza~ 
ción de un bien común" ( 33) • 

ºCitaremos el articulo 123 m su frncción XVI para
ver como quedó plasmadA en nuestra Constitución el Derecha
de Asociación; "Tanto los obreros como los empresarios ten
d!11n tJ1.::recro a coaliarse en defensa de sus respectivos inte
reses, fonnando sindicatos, Asociaciones Prof esiunales, etc. 

El muy acertado pensamiento del Dr. Luis, P. Frese.!::!. 
re, autor de varios libros sobre Derecho Laboral, Catedráti
co de la Universidad de Asunción, República de Paraguay, en
su libro Curso de Legislación del · Tf.'abajo nos dice sobre el 
Derecho de Coalición: 

(33) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, edito
rial Porr6a 1 México, 19fe 1 Tomo II, p3g, 263. 
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"El hombre es un ser gregario, y la idea de la coo.¡.. 
peración 1 la de unir a las: propias energías las de los demás 
ha perecido en todas los tiempos y lugares como una necesi~ 
dad vital, y que según lo escrito por Bry; la Asociaci6n -
nace espontáneamente del medjo social. Es tan natural como 
la libertad del individuo y nada puede impedir combinar sus-
esfuerzos y actwr en común y no solo aislado, 
za y las necesidades del hombre hacc:n, pues, de 
ci6n un derecho primordial que el Legislador no 
bir. 11 

La 11aturol !!, 
la Asocia- -
puede prohi-

Debemos señalAr como importante el hecho de que en
tre Coalición y Asociación Profesional existen marcadas di f~ 
riencias que a continuación señalaremos: Para que se tenga-

-por dado el fenómmo jurídico de la coalición m los ténili
nos del artículo 355 de nuestrri Ley Federal del Trabajo, ba~ 
taré el acuE!rdo que. en el grupo de trabajacbros se tome, -
dicho grupo estará formado par cuatro o más elementos 1 los -
cuales se unirán ParA la defensa de un interés común, se re
quiere que dichos trabajadores presten sus servicios En una
misme Empresa 6 para un mismo patron la coalición" será vit
gente hasta el momento mismo en que se logre la finalidad ~ 
propuesta" es decir 1 tal agru¡::a ción serB temporal. 

A diferencia dá l~ Coalición, la Asociación Profe
sional 6 Sindicato, necesita paro su existencia legal de la 
observancia y el cumplimiento de "todos y cada uno" de los -
requisitos tanto de fondo como de fonna que se mencionan en
la Ley. Con fines inmediatos y mediatas, para el único cap 
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so que se trete de un Sindicato de tn3bajadores¡ los fines -
inmediatos como ye sabenos tienen como finalidad máxima la -
mejoría de la condición económica del trabajador¡ y los fi
nes mediatos luchan por la transformación del Régimei Capitª
lista. 

Para aclarar más ras diferencias entre OJalición y
Asociaci6n Profesional o Sindicato¡ trBnscribiremos el arti
culo 355 de la Ley Federal del Trabajo, en el que se define
el término coalición y anotaremos tatnbién el articulo 356 -
en que se define al Sindicato de esta fol'Tl18 haremos un poco
rn:!s n1tid.as las diferencias entre los dos ya meicionados, t~ 
pos de agru¡:ación. 

"Coalición es el acuerdo temporel de un grupo de ~ 

trabajadores~· Patrones para~la defensa de sus intereses co
munes" AR t. 355 L~ F. T. ) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación menciona
tres requisitos a fin de que se realice la coalición: 

a).- La calidad1 de· trabajadores: .que- se proÍJOrigan -
á. .la realización de un fin común al grupo; 

b),- Que se coaliguen cuatro o más y con el mismo -
interés; 



111 

c) .- Y que presten sus sor\Jicias a un mismo Patron
empresa, siendo adanás su duraci6n :transitoria, sujeta es

ta al cumplimieito del objetivo propuesto. 

Mientras que: "Sindica to es la asociación de trnba
jadores o Patrones constituida para el estudio, mejoramien
to, y defensa de sus respectivos intereses. "(Art. 356 L. F. 
T • ) 

Como podremos ver, el objetivo que persigue la coa
lición, es bastante distinto de las finalidades del S~ndica
to, Además la duración del sindicato es casi pennanente, la
que na sucede con la Boalición la cual se crea p:¡ra la solu
ción o logro de un fin determinado, el cual al obtenerse de
ja sin vigencia a dicha agrupación. 

Al hablar de la coalición como instrumento de lucha 
y defensa el Lic. Eusebio Ramos nos dice: "con la tolerancia 
de las Autoridades, se crearon las primeras Coaliciones de -
Trabajadores en el año de 1870 constituida ¡:x:ir asalariados -
para enfrentarse a los artesanos de aquella época, siendo -
esta la primera manifestación de solidaridad de los trabaja
c:bres que adsrás tuvo como meta luchar ¡::ar la Reglamentación 
del Trabajo y el Derecho de Huelga. 

Es menester para el Ejercicio de una acción Colec-
tiva, de la previa Coalición de quienes la ejercitan, ya sea 
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en forma tem¡:oral 0 pennanente, Derecha Colectivo que se en
cuentra inmerso en las fracciones XVI_, XVIII del aPartada ºA" 
del articulo 123 constitucional. "(34) 

Después de haber señalado lo anterior, tendremos e~ 
mo conclusiones, lo siguiente: que el Derecho de Asociación 
Profesian~l se nas presenta con las siguientes caracteristi
cas: 

a).- Es un agrupamiento de personas. 

b).- Con carécter permanente. 

e) .- Con una finali!i::\d 11ci t.a. 

d).- Con fines que no sean de carácter económico de 
manera preponderante. 

e).- Tiene como metas esenciales; el mejoramiento -
en las condiciones de vida y tmbajo de sus -
afiliados y la trnnsfonnaci6n de la saciedad -
ca pi talis ta • 

( 34 )Eusebio Ranos 11 Derecho Sindical Mexicano", México, 19?5, 
¡:ég. 28 
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El Sindicato a mi entender, es una de las más gran
des y nobles conquistns, que se logró a través de la lucha -
de clases, puesto que es una invalon1ble a¡:orteción humani-
z.ante y social a nuestro Derecho Laboral y que viene a apo
yar al factor reivindicatorio del trabBjador como miembro de 
una sociedad, de cuyo ongranaje él es parte vital. 

Lo anterior lo expreso, puesto que el estudio, el-
mejoramiento y la defensa de los intereses del trabajador, -
es algo en lo que todos debemos coadyuvar ya que no es solo
una ambición legitima sino también una necesidad, po~ que-
los obreros por ose medio, comprenderán y conocerán más a -
fondo sus derechos y obligaciones, o tmdran asi superación
intelectual y económica, evitando con ello que los patrones
lesionen sus derechos corro trabajadores y logrando asi sus -
propósitos reivindicatorios, 

Asi la libertad sindical y el respeto de este pri~ 

cipio se traduce en dos cuestiones: Dejar al trabajador en 
la posibilidad formsr parto de un sindicato o no, y respe-
tar el derecho que tiene pare separarse de un sindicato cua~ 
do asi le conveng:¡ a los que agrega el derecho del trabaja-
dar de elegir, entre varios sindicatos, el que prefiera. 

Para fol"tTCir un sindicato YR no se requ~ere la cara_s 
teristica que se mencionaba en la Ley de 1931 la cual ere -
que los miembros que intentarán formar un sindicato debe;-:... 
rian ser de una misma profesión, oficio o especialidad, simi 



114 

lar o conexa. 

Ahora la Ley engloba a todo tipo de sindicato con 
la única condición de que se trate de un sindicato obrero 
o de un sindicato patronal. (ver art, 360 L.F,T,). 

La clasificación que se hace a los sindicatos, en -
base a la Ley es la siguiente: 

1.- Sindicatos Gremiales. 

2.- Sindicatos de Empresa. 

3 .- Sindicatos Industriales. 

4.- Sindicatos Nacionales de Industria. 

5.- Sindicatos de Oficios varios. 

1.- SlNOICATOS GREMIALES.- Son aquellos que se -
integren por individuos de una misma profesión lo especiali
dad, Sus miembros se agrupán por la semejanza de problemas 
y actividades, aun ..::uancb la diversidad de los centros de -
trebejo produrz.ca variedad en las caracteristicAS. Algunos -
tn:itadistas señalan que es este sindicato creador de la div! 
si6n entre sus trabajadores, a mi juicio lo creo muy facti
ble ya que los trabnjacbres, puede ser posible, que p:ir tra
bajar en Empresas distintas rivalicai un poco en sus relaci2, 
nes. Pero lo anterior puede minimizarse tomando medidas -
propias ¡:era ello. 
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2.- SINDICATOS DE EMPRESA.- Es el fonnado por -
los trabajadores que laboran en unA mism~ Empresa, sin inte
resar que sean distintas sus profesiones, oficios o especia
lidades de sus afiliados. 

3.- SINDICATO INOLBTRIAL.- Este sindicato se in
tegra por individuos de diferentes empresas pero dentro de -
la misma rama industrial, Es pues,,este una combin8ción de 
los dos anteriores, pero si por un lado, no señAla distintos 
individuales de pTDfesión a profesión, en cambio requiere la 
caracteristica general de la rema industrial. 

SINDICA.TOS NACIONALES DE INDLETRIA.- Están inte
grados por trabajadores de varias profesiones, especialida
des u oficios que prestan sus servicios en una misma empresa 
o en varias distintas, pero de la misma rama industrial es~ 
blecidas en dos o más entidades federativas. 

5,- SINDICATO DE OFICIOS VARIOS,- Este sindicato 
solo se autoriza en localidades reducidas, aunque los tf'Rba
jadores no sean del mismo gremio ni trab:ijen en la misma em
presa. Debe estar formado por no menos de veinte miembras
Este tipo de Sindicato es benéfico y sumamente operante en ~ 
pequeñas poblac~ones. 
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La mayoría do los tr11tadistas coinciden en que ta 
les requisitos deben dividirse en dos grupos: 

a).- Requisitos de Fondo. 

b) ,- Requisitos de Fonna, 

a).- Requisitos de Fondo son aquellos elementos -
que integren la unidad sociológico sindical. Las personas
que constituyen un sindicnto deberún ser o trabajadores o 
patrones, pero es obvio que sea imposible lA fonnación de un 
sindicato t:on obreros i1 P9tranes unidos, Por ello mismo se 
considerA al sindicato como intrumento de lucha de la clase
explotada, 

El segundo de los requisitos de fondo estipula ~ 

que pare que un sindicato sea tal se·requiere que su finali
dad sea la defensa de los interBses comunes y el mejoremien~ 
to del nivel de vid:i de la población obrera, Son estos..:.... 
requisitos las bases de la definición de SindicAtO Obrero. -
Dichos requistos están marea dos en el articulo 356 de nues.;;_ 
tra Ley Federal del Trabajo, 

b),- Requisitos de Forma, estos se refieren a los 
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procedimientos y formalid'1des ¡:u ro la organización legal de
los sindicatos, estos requisitos los señalo lo Ley Federal
del Trabajo en sus articulas 3€4 y 366, 

JEA..- "Los sindicntos dGbenfo constituirse con -
veinte trabajadores en servicio activo o con tres patrones -
por lo menos. Paro la determinación del número mínimo de -
trebajadores, se toman3n en considoraci6n aquellos cuya rel~ 
ci6n de trabajo hubiese sido rescindida o d'1d'1 r::or terminada 
dentro del periodo comprendido entre los treinta dias ante-
rieres a lo fech3 de presentnci6n de la solicdtud de regis
tro del sindicato y en la que se otorgue éste," 

El articulo 365 .- tlbs señala: "Los sindicatos -
deben registru rse en la SecretAria del Trabajo y Previción -
Social en los casos de competencia local, a cuyo efecto rem! 
tirán p:,r duplicado: 

I.- Copie autorizada del acta de la Asamblea Cons 
titutiva, 

II.- Una lista don el nombre, número y domicilio
de sus miembros y con el nombre y domicilio de los PA'trones, 
empresas a establecimientos en las que se prestan los servi
cios; 
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III.- Copia autorizada de las estatutos¡ y 

IV.- Copia autorizada del Acta de la Asamblea en
que se hubiese elegido la directiva. 

los documentos a que se refieren las frBcciones -
anteriores deberdn estar autorizadFls por el Secretario Gene
n!l 1 el de Organización de Actas, salvo lo dispuesto en los
estatutos. 

El articulo 366 dictamina las causas en que puede 
negarse el registro podrá negarse únicamente": 

I.- Si el sindicato no1propone la finalid9.d pre

vista en el articulo 356¡ 

II.- Si no constituyó con el número de mienbros -
fijado en el artículo 364¡ y 

III.- Si no se exhiben los documentos a que se ~ 
fiere el articulo anterior, 

Satisfechos los reauisitas que se establecen i:ara 
el registro de Sindic¡:¡tos 1 ningura de las autorid:ldes corres 
pendientes PJdrá negarlo" , 
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El articulo 363,- "Nos dice: "No pueden ingresar 
en los Sindicatos de los demAs tr8bajadores, los trAbajado.;..... 
res de confianzn. Los estntutos de los sindicatos ¡:ndrún -
determinar ln condición y los d13rechos de sus miembros, que
sean promovidos a un puesto de:J confianza." 

El mcritisimo rmostro Trueba Urbina nos dice al -
respecto: "Los trobnjac.bres de confianza no pueden ingre
sar en los sindicntos de los dem~s trabajadores¡ pero esta -
prohibición no les impido conforme o la frocción XVI del 
apartado "A11 dLÜ nrtículo 123 constitucional, fonnar sus Pl"2, 
pios sindicatos, cumpliendo con los requisitos legales. El 
comentario anterior lo haco el maestro después del articulo-
363 en la Ley Federal del Trabajo. 

LA ACCIDN DJRECTA DE LOS SHOICATDS, no consiste. 
en ejecutar actos violentos que destruyan las rréquinas o út! 
les de trabajo, o llevar a cabo manifestaciones públiéas, -
es totalmente errónea esta concepc~ón d~..1 contenido de las -
pslabres "acción direcm de los sindicatos". 

Al respecto el maestro lrueba Urbina nos dice: -
"Actos amotinados en 1., calle, acción económica contm el P1_ 

trón y el EstAdo, son sinónimos de anarquia, destrucción de
útiles, deterioro de productos, antip:irlamentarios" (35). 

(35) Trueba Urbina, OP, Cit. Pág. 225. 
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Los trAbajadares catalogan que cualquiera que -~ 
sean los hechos que ejecuten en defensa de sus intereses, -
para su reivindicación a protección sean estos violentos o -
no constituyen la "Acción Directa", 

En relación a lo anterior nuestro maestro Urbina
expresa en su obre que Emilio Pouget considera a la acción -
directa corro "Una acción purr-imente sindical 1 manifestación -
espor.rténoo o reflexiva de la voluntad obrera, también se le
considera como un método y une filosofia fundamentada en un
clásico slogan la emancipación de los trabajadores mismos, -
apotegma mismo originario de la asociación obrera •11 ( 36) 

En fin,el concepta de acción directa incluye ac~ 
tos de presión para hacer efectivo, cuando menos entre noso
tros, el desideratum de la asociación profesional cuyos PriQ 
cipios se desprenden del articulo 123 pal"f:l alcanzar el mejo
ramiento y redención de los trabajadores en los sindicatos -
y en las confederaciones nacidos en la luna de miel del arti 
culo 123, la eonsignación estatuaria de la acción directa, -
una de vigor, de que se ha suavisado y suprimido de los es-
tatutos" ( 3?). 

(36) Trueba Urbina, Op. Cit. Pág. 226. 

( 3?) Ibidem. 08, CIT. Pág. 22?, 
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.c.- HUELGA. 

Si bien es cierto que la huelga vino a constituir 
un instrumento cooctivo con el que cantase el trabajador p;i

ra la defensa de sus intereses, es también cierto que los d~ 
rechos de los trabajadores r.:'lstuvieron proscritos durante si
glos. 

Lo Carta Pol1.tica Mexicana de 1887 protegía la ;.. 
libertad de las fuerzas económicas, dáncble el ca rúe ter de -
intocable al patrón, él que se consideraba absoluto en las -
relaciones de trobajo. 

En dicl-a consti tuci6n no se concebía a la huelga
como instrumento de defensa de los intereses colectivos, si
no que solo le reconocía al obrero el derecho de separarse
de su trnb~jo con las consiguientes consecuencias civiles, -
sin contar este con una medida de lucha que le permitiese -
contrarrestar la malsana conducta r:atronal. 

De tal manera que un obrero no tenia defensa alg_i¿ 
na contrR las injusticias patronsles, y su única salidR era~ 

l' separarse del empleo' originando con esto la terrninsción i,!l 
mBdiata del contrato de trabajo incurriendo incluso En res
¡::onsabilidad civil, tal como repan:i.ción de daños y perjui.;;...;_ 
cias. 

Pero vino la revolución a corregir la ruta de -
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nuestro Pf'lis, encamin6ndolo hacia un régimen donde imperase
la justicia social, acabando de pl•no con el justo aristot! 
lico que propiciaba y sola¡:eba la explotación del hombre por 
el hombre. 

Asi fué, que como resultado del movimiento revolu 
cionario, la huelgl 1 de ser un hecho delictuoso, pasó a ser
un derecho social elevado al rango de nonna constitucional -
permitiendo la separación del trebejo par parte de los obre
ros sin incurrir estos en alguna responsabilidad. 

Pero pasaron muchos años y tuvo que correr mucha
sengre hermana, para que la huelga de ser una represión, pa
sara a ser un derecho social, atrevezendo por la etapa inte!: 
media de tolerancia oficial. 

Recordemos aquella disposición penal que conside
raba a la coalición y huelg:i. como un hecho delictivo, tipi~ 
ficado esto en el articulo 925 del código penal de 1871, 
aplicándose inf1exiblem01te contra los obrerors huelgistas -
de Carenea y Rio Blanca, a los que sus ideales de justicia,
les fueron arrancados con las bayonetas cuando les cegaron -
la vid9 1 porque solo matándolos e:a la única fornia de impe-
dir que siguieran defendiendo sus ideales, y no se levan
ti=mfo más del campa de batalla¡ tratando de ahogar el grito
de rebelión que en los c131trus fabriles eran lanzados por ~ 
obreros valerosos. 
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Fueron los intereses del capital los que no les
dejaron a los obreros otro camino, más que la lucha cuerpo a 
cuerpa, pera poder obtener un minimo de respeto a sus dere
chos humanos, 

La Revolución Mexicara con su C6digo Politico-So
cial, consiguó humanizar la vida econ6mica, al través de un
derecha social proteccionista de todos los que viven de su -
trabajo. 

Pasando asi la huelg:i a ser el pilar rector de ~ 
autodefensa de la caase obrera, porque encontraba su justif~ 
cación al perseguir el equilibrio entre los factores de la -
producción. 

La huelg:i al ser elevada al rengo Constitucional, 
fue plasmada. en la fracción XVI del articulo 123, que dice 
asi: 

"Las leyes reconocerán como un derecho de las -
obreros y ce .los patronos, las huelgas y los paros". 

Oebemos·:mencionar que en el Congreso de Queréta
. ro, Q:in José N3 tivic:Bd Macias 1 expuso con gran claridad r la

fundamentación jurídica de dicho prec~pto, en la siguiente -
fonna: 11 Ahora vamos i:ü caso, ha subido el precio del pro--
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ductQ •que se está fabricando:.- los salarios, al estipular -
se deben venir a fijar precisamente la base ¡:Era la retribu
ción del trabajador¡ ha subido el producto de una manera co!l 
siderable, las ganancias que está obteniendo el industrial -
son exageradas, entonces viene el medio de la huelga con el 
objetó de obtener éstas y aqui tienen ustedes establecidas,
reconocidas las huelgas y veran ustedes como el ciudadano -
primer jefe se ha preocupado de una manera especial sobre el 
particular, y van ustedes a oirlo: Esta ley reconoce:como
derecho social y económico la huelg:i, Más adelante dijo: -
De mane re que currndo viene UllB l1uelga, cuando se inicia una
huelga 1 cuando está amenazando una huelga, no se dejará al 
trabajador abusar, no, a qui tiene el medio de arbitraje que
le da la ley: Las juntas de Conciliación y arbitraje, y es
tas juntas vienen a resolver el problema dentro de estos tér 
minos y entonces queda la huelga perfectamente protegida y ~ 
lógicamente sancionada¡ el derecho de los trabajacbres hecho 
efectivo no con gritos, ni con buenos deseos, sino dentro de 
les prescripciones¡ de la ley, como medios efd!caces para que 
queden esos derechos perfectamente protegidos" ( 38) 

El artículo de referenciar, en su fracción XVIII,
dice asi: " Las huelgas serán licitas cuando tengan par ob
jeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores --

(38) El articulo 123, México, 1943. Pág. 229,230. Lic. Al-
berta Trueba Urbina. 
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de la producción, annonizando las derechos del trebejo can -
los del capital. En los servicios públicos será oblig:¡to
rio pare los trabajadores dar aviso con diez dias de antici
pación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha
señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ilicitas únicamente cuando la mayoria de
los huelguistas ejercieran actos violentos cont·re las perso
nas o les propiedades o, en caso de guerra, cUEJ.ncb aquellos
pertenezcan e los establecimientos y servicios que dependan
del gobierno 11 • 

La disposición de la fracción XIX del articulo -
123 1 no es una figura similar a la huelg3 1 91 beneficio del
grupo patronal, sino que solo es ura medida técnica para man 
tener los precios en un estado costeable, 

De lo que se desprende que dicha fracción no es ~ 
un medio de defensa patronal, sino solo una medida de polit! 
ca econ6mica. 

Pero la lucha no habia terminado, sino que solo
habia comenzado, ahora se tenia que luchar p::ir una reglamen
taci6n deberia ser tal, que no prostituyese la esencia 'del· -
legislador, Pera beneficiar al capital. 

Al ¡:eso de 14 años se logró unificar criterios -
en torno a una legislación general ¡:era el Pñis, y asi fue -
como se di6 en el año de 1931 la Ley Federal del trabajo, ~ 
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que tenie la siguiente exposición de motivos: 

" En los paises que encomiendan a las clases mis;... 
mas y no a los órganos del Estado la solución de los confli,S 
tos colectivos, la HueJ.ga y el paro son el recurso a que ap~ 
lan, respectivamente trabajadores y patrones PBrR obtener~ 
la satisfacción de sus demandas, Nuestra constitución esta
bleció un medio juridico para resolver los conflictos econó
micos al crear las Juntas de Conciliación y Arbitraje. OJmo 
consecuenc:iB natural declare ilicito el J.Jaro que tiene por -
objeto obligAr a consentir en nuevas condiciones de trnbajo¡ 
pero cansagrn, sin embargo el derecho de acudir a la huelg:i
con idéntico fin. La l1uelga para ser un acta no solamente
licito, desde el punto de vista de la represión, sino autof'i 
zado y protegida como un derecho, p:¡r las autoridades, debe
tener por fin exlcusivo el de amonizar las derechos del t~ 
bajo y del ca pi 1:13.l, haber sido declarad=l por la na yo ria de -
los trabajadores de una empresa, cumpliendo los requisitos -
de fonoo establecidos pJr la ley y no viblar los ¡:actos co!! 
tenidos En el contrato colectivo", 

La definición técnica juridica de la huelga que
da plasmado en el articulo 440 de la ley Federal del Traba-

jó: 

"Huelga es le suspensión tenporal del trabajo 11.!; 
vaci3. a cabo por una coalición de trabajadores". 
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Reglamentándose asi mismo los objetivos que deba
perseguir la huelga en el articulo 4!:lJ: 

11 La huelg;i deberá tener por objeto: 

1.- Conseguir el equilibrio entre los diversos -
factores de la producci6n, armonizando los derechos del t~ 
bajo con los del capital. 

2.- Obtener del i:etr6n o patrones le celebración
del contn3to colectivo de trabajo y exigir su revisión, al -
terminar el periodo de su vigeicia, de conformidad con lo -
dispuesto 81 el capitulo III del titulo septimo. 

3.- Obtener de los ¡:a tronas la celebración del -
contrato Ley y exigir su revisión al tsnninar el periodo de 
su vigencia de confo1111idad: con lo dispuesto en el capitulo
IV ·del titulo septimo¡ 

4,- Exigir el cumplimiento del contrato colectivo 
de trabajo o del contrato-ley en las anpresas o estableci
mientos 81 que hubiese sido violado¡ 

5.- Exigir el cumplimiento de las disposiciooes -
legales sobre participación de utilic:Bdes. 
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6.- Apóyar a una huelga que tenga por objeto al
guna de los enumerados en las fracciones anteriores. 

Queda entendido entonces, que la huelga es un de
recho social y econ6mico que tienda a solüciorar los conf1.ic 
tas del proletariado. 

El maestro Trueba Urbina nos dice al respecto: 
" Que la huelga corro derecho social, a la luz de la teoria
integral no solo tiene una función proteccionista de los t~ 
bajadores, sim reivindicatoria de los derechos el ¡:ego de -
la plusvalía mediante la socialización de las bienes de la 
producción, lo cual traería a la vez la supreción del régi
men de explotación del bombre por el hombre " ( 39) 

CLASIFICACION OC LA Hl.ELGA. 

El estudio de la huelga ¡:ara su mejor c::omprensi6n 
y conforme a la técnica juridica se divide en: 

a).- Huelga licita. 

b).- Huelga existente. 

(39) Alberto Trueba Urbira, Op. cit. Pág. 368, 
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e),- Huelga ilicita. 

d).- Huelga inexistente, 

e).- Huelga Revolucionaria. 

a).- HUELGA LICITA.- esta comprendida ei la -
fracción XVIII del art~óulo 123 constitucional, definiéndo
la como una garantía social que tiende a conseguir el equi-
librio entre los diversos factores de la producción, armoni
zando los derechos del trabajador. 

b).- HLJEl[;I\ INEXISTENTE,- Es cuando la actitud• 
de los trabajadores es-encau~da dentro de los cánones de -
nuestra legislación cumpliendo con los requisitos formales -
de solicitud al ¡:atrún por medio de la autoridad competen-
te, funcfimenténdose en los objetivos señalados 61 el articu 
lo 450 de le L~y Reglamentaria~ 

e).- HLELGA !LICITA,- Esta institución jurídica• 
tiene por objeto el evitar los excesos de los trabajadores ~ 
ejecutados en contra de las personas o propiedades de las ~ 
trones. 

Una vez que la huelga es declarada i11cita, se;• 
dan por tenninados los cont~tos de t~bajo eximiendo al pa-
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trón de la obligaci6n de indeninizar a los trabajacbres, qu~ 
dando además 01 libertad de celebrar nuevos contratos, 

d).- HUELG'\ INEXISTENTE.- Al tanor del articulo-
459 de la Ley AeglamentAria la huelga será inexisteite en -
los siguientes casos: 

1.- Ct.ando la huelga se realice por un número de
treb¡:¡jadores menor al fijado en el articulo 451 fracción II. 

II.- Que la huelg.J no reúna ninguno de los obje
tivos a que se refiere el articulo 49] y que ha quedado pre
cisado en el apartado en que se expresan tales objetivos; 

III .- Cuando no se llenan los requisitos del art! 
culo 452, est.o es, cuando no se le hace la solicitud fornal
el patrón ni se presenta la solicitud por conducto de la au
toridad pe ro el efecto de la notificación al mismo, ni se · -
conceden los términos que especifica la ley de seis dias !E
re cualquier empresa y de dié~ para los e.asas en que se tra
te de servicios públicas, 

En el caso de declararse la legal inexistencia de 
la huelga por disposición del articulo 463 se dictarán las -
siguientes medidas: 
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l.- Se fijará a las trabajacbres en ténnino de -
veinticuatro horas para que regresen al trabajo. 

II:.- Se les apercibirá de que por el solo hecho ~ 
de no acatar la resolución, terminnrá las relaciones de tra
bajo, salvo causa justificacb. 

ITI.- Se declarará que el patrón no ha incuITido
en responsabilidad y que est.á en libertad para contratar nu~ 
vos trabajadores. 

IV,- Se dictarán medidas que se juzguen convenien 
tes para que pueda reanudarse el trabajo. 

e) .- HUELGA REVOLUCIONARIA.- Lógico es pensar · .;,,¿ 

que después de años de sop:¡rtar vejaciones e injusticias en 
sus personas y· familia res el hombre tiende a buscar los me-
dios apropiados p::¡ra hacer ·valer sus derechas, siendo la : ;..¡.. 
huel!J3 revolucionaria el instrumenta de lacha ideal contra -
la explotación que los régimenes aburguezados perpetran en
centra de los derechos de los proletarios y del pueblo mismo 
originándose una coalición revolucionaria que violentamente
acaba con las poderBs públicos. 

Así lo señala el maestro Alberto Trueba cuando -
dice: ''Cuando el Estado público o burguas, como representa-
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tivo del capitalismo explotador, atropella no solo los dere
chos del proletariado, sino del pueblo, se origina una coal,i 
ción revolucionaria que violentamente acaba con los poderes
públicos, y se produce un cambio económico PJlitico. Consi 
guientemente, viene el derrumbe del Estado, apareciendo la -
dictadura del proletariado que conducirá necesariamente al
comunismo. Por esto,la huelga derecho social económico, ~ 
tan solo prupicia el cambio estructural económico hacia el -
bienestar de la comunidad, respetancb libertades básicas, ~ 
siempre que no estorbm la transformación económica que li
bera al proletariado de la explotación" (40) 

Cl...ASJFICACION DE LA HUELGA, 

En el articulo 451, se estipula 01 su fracción II 
la necesidad de que la mayad.a de los trabajadores de la em
presa vote la huelg:i. señalándome además que la determina- -
ci6n de la mayoría solo podré promoverse coma causa de :· ·- -
inexistencia, con posterioridad al momento que estalle el m.!?_ 
vimiento¡ ¡:ara efecto del recuento de los votos no tienen -,.. 
validez los votos de los empl~das de confianza, ni el de -

los tl'Ebajadores que hayan entrado e trabajar después de rea 
lizado el emplazamiento a huelga, esto es can el prop5sito -
de evitar que los intereses del capital logren que: sea decla 

(4D)Lic, Alberto Trueba , Nuevo Derecho del Trabajo, Pág, 382 
edic. 19?2. 
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rada una huhlga inexistente, al contratar a gente nueva que
pueda votsr en contra de la huelga. 

Para efecto de la votación, serán tornados como 
trabajadores que rayan sido despedidos con r:osterioridad al 
emplazamiento de huelga, 

Lha vez que fue votada la huelga por los trabaja
dores 1 y formulado el pliego petitorio, debe éste entregarse 
a la Junta de Conciliación y Arbitre.je, parn que ésta se lo
haga llegar al ¡::atr6n a las veinticuatro horas siguientes -
de su recibo, dicho ?liego de peticiones deberá llevar cla~ 
mente señalado que si no cumplen con las condiciones señala
das, irranediablemeite entmren a huelga en seis dias si es
empresa particular y en diéz dias si es empresa de servicio
público, estos términos ura vez vencidos, de inmediato se t1!!:, 
zart!n las banderas de huelga. 

El objeto de que sea el término más elástico ai ~ 

el caso de que sean empresas que realicen un servicio públi
co, es precisamente ¡:orque se presta un servicdo que tiene -
como beneficiario directo a la colectividad, y se necesitan
tomar medidas que tiendan a proteger al público consumidor -
El criterio que se sigue pare considsrar cuales son los ser
vicios póblicos a los que se refiere el articulo 451 está -
plasmado en el articulo 455 de la Ley Federal del Trabajo, 



134 

Realizacb la notificación en los ténninos señala
dos ¡:or la Ley empezart1 a correr el plazo Pare que estalle
el movimiento obrero, constituyendo al r:atrón, p:¡r ese solo
heoho, como deposita ria de la empresa a establecimiento a fes 
ta do por la huelga, 

El patrón tiene un plazo de cuarenta y ocho horas 
¡:E.re contestar si acepta o rechaza la denanda. 

Debiendo de señalar, la obligación que tienei am
bas Partes en conflicto, de concurrir a las Juntas de adve-
nimiento, ye que de no hacerlo incurren en infracción que es 
sencionadA de la siguiente manera: f\b empezará a correr -
el plazo señalado PBn:l la iniciación de la huelga, y las pa
trones si no concurrm de mutuo propio, se utilizará a la -
fuerza pública para obligarlo a concurrir a la Junta de adv~ 
nimiento, que es celebrada en el periodo de pre-huelga, y -
que su único fin es tratar de conciliar a las partes. 

Estas juntas pueden celebrase hasta el die fijado 
¡:era la iniciación de la huelga, y llegado este dia, sino -
e:dste un advenimiento entre las r:artes, los trabajadores -
proceden de irvnediato a abanc:bnar los centros de trabajo, -
iniciándose la luchA por obj;erier el cumplimiento de los pun
tos señalados ei los pliegos petitorios, 

Debiendo quedar una guardia de trabajac:bres, que 
sigan laborando en el periodo de suspensión de labores, a -
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fin de impedir que se vea dañada la maquinaria y. materias -
primas que existan en el local de la empresa¡ si los trabaj~ 
dores se :rehusaren, el pritrón quec:h en libertad de contratar 
para tal efecto los servicios de otros trabajadores, pudi01-
do le junta solicitar el auxilio de la fuerza pública para -
que se presten tales servicios. 

TEAMINACION 

Una vez que existe un advenimiento entre trebaj!!. 
dores y ¡:atrones, conviniéndose el levantamiento de la huel
ga, p:ir haber sido solúcionado el problerra que: dió origen -
al movimiento obrero. 

Es el articulo 469 de la ley federal del trabajo
el que señalA, las causales de terminaci6n de la huelga. 

AATICLLO 469.- 11 La huelga tenninará: 

1.- Por mutúo acuerdo entre los trebajActires hue! 
guistas y los patrones: 

II .- Si el i:atrón se allanA, en cu:ilquier tianPJ, 
a las peticiones contenidas en el escrito de emplazamiento a 
huelga y cubre los salarios que hubiesen dejado de percibir
los trabajadores, 
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III.- Por laudo arbitral de la pei'Sona o comisión 
que libremente elijan las partes¡ y 

IV,- Por laudo de la junta de conciliación y arb! 
traje si los trabnjadores someten el conflicto a su decisión" 

Cuando los trabajadores sometan el conflicto al -
arbitraje de la Junta de Conciliación, se actuará el tenor -
del articulo 4?0, que dice así: 

Articulo 4~ .- Si el conf1.icto motivo de la hu8!, 
ga se sc:mete por los trabajacbres a la desición de la Junta, 
se siguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento pa
ra conflictos colectivos de naturaleza económica, según el -
casa. 

Si la junta declare en el laudo que los motivos ..t 

de la huelga son imputables al p,qtrún, condenará a éste a la 
satisfacción de las peticiones de los trabajadores, en cuan
to sean procedentes y al ¡:ego de SAlarios correspondientes -

I 
a los días que hubiese durado la huelga. En ningun caso -
sert! condere.nado el pstrón al ¡::ago de los salarios de los -
trabajadores que hubiesen declarado una huelga en los térmi
nos del articulo 450, fracción VI". 
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Como ya la dij.imos en un apartado anterior, los -
trabajadores requieren de instrumentos de lucha, que sean -
los suficientemente eficaces p:lre contrarrestar los embates
y desmanes que sufren en su persona ¡::or los ¡:atrones cada -

vez más aburguezados en sus procedimientos, tratando de imp~ 
dir la mejora y evolución de una clase que durante años han
tenicb subyugada, en base a una explotación inhumana que -

abrió los ojos de los trabajadores y de los proletarias im
pulsándolos a la lucha, a fin de obtener hormas legales que

los tutelasen y protegiesen, para poder reivindicar sus de-
rechos, que dia. con die son pisoteados por los patronos. 

Estas disposiciones de la ley reglamentaria del -
articulo 123 de la Constitucion, proteg01, tutelan y tiend01 
a reivindicar a todos los que viven de su trabajo, ¡:ara la -
socialización de la vice humana. 
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1.-En el fondo de toda lucha pblitica (y nuestm revolución
ha sido de éste género) dr:ile buscarse las causas económi
cas rucionales e interracionales que la originan. Dos -
grandes procesos tuvo nuestro proceso revolucionario; uno 
de tipo politice y el otro de carácter social. El pri
mero se antepuso, culminando sus finalidades, en la parte 
dogmática de la Constitución, de la democracia ¡::olitica
los derechos individuales y la garantia de su ejercicio -
frente a los abusos de autoridad, En su parte orgánica
la estructuración de los Poderes públicos y las responsa
bilidades de los fUncionarios. 

El proceso soéial inconcluso aun, elevó a la categoría 
constitucional los derechos sociales de las clases débi;.
les, los que representan un punto de partida y un instru
mento pare la transformación económica y social del por-
venir. La Revolución Mexicana planteó objetivos reivin
dicatorios de los grupos débiles 1 obreros y campesinos,
ra::onociaido la existencia de una lucha de clases, profu.!2 
da y permanente, que conducirá necesariamente a la victo
ria de los económicamente débiles. 

2.-Es explicable el incipiente éxito de la ¡:ostura social; -
una interminable serie de obstáculos asi lo motivaron: la 
comprensible insuficiencia cultural de los gru¡:os campes! 
nqs; el insuficiente desarrollo y preparación de la clase 
obre:rt:1, c:;1Je t:ree aparejada su nula organización¡ la eco
nomía basada en un si~tema feudal, en severo contraste -
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con el avance del capit.alismo industrial y, como factor ~ 
importantisimo, la colindancia fronteriza con los Estados 
Unidos de Norteamérica, pais que desde éJX1cas anteriores
al movimiento armado de 1910, ha tenido ura determinante
influencia en los destinos de nuestra patria. 

3.-Tanto en el Mensaje como en el texto del articulo 123, -
se puede constatar la aspiración de los constituyentes ~ 
por dotar a la clase trnbajadore de los medios suficien
tes para logrffr su emancipación económica tales como el -
reparto' de utilicbdes de la empresa, la asociación profe
sional y la huelga, pare superar la lucha de clases, su
primir e.l régimen de explotación del hombre por el hombre 
y socializar la vida humana, asismismo, faculta a la cla
se trabajadora e ejercer el derecho a la Revolución Pral~ 
ria. 

4.-El Derecho Mexicano del Trabajo, es un estatuto que pro
tege y tutela exclusivAmente a la clase obrera. Es un
derecho de lucha de clases y no de coordinación y annon1a 
Es un derecho social y reivindica torio, ya que propugna -
por le socializaci6n de los bienes de la produccion p:¡r -
via de acción y fuerza obrems. Es un instrumento de ~ 
transfonnación de las estructuras, ya que entrega a los -
trabajadores medios juridicas de lucha como son la asoc~ 
ción profesional y la huelga. 

5.- El inminente cambio social deberá estAr fundado en la ·;_ 
coincidencia de los propósitos entre el estado y la clase 
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trabajadora, que afinno la t'Bndencia reivindicatoria 
del proceso revolucionario y que debe contar entre sus -
objetivos principales los siguientes: 

Una redistribución con equidad del ingreso nacional, in
corporar al Estado como inversionista principal y abatir 
los niveles de desempleo y sub-emplea~ facilitar la ere!! 
ción de condiciones que pennit.an el desarrollo de los ~ 
instrumentas de lucha de la clase obrera en el campo ec2 
nómico, como es el caso de cooperBtivas, el banco obrero 
tribunales sociales del trabajo, el régimen del salar1o
remunerador, la unidAd del movimiento obrero ortp:lnizada 
el sindicalismo vertical, etc. , promover la democratiza
ción del proceso económico, incorporendo la planeación -
dEJTiocrática del desarrollo como norma política guberna
mental, acelerando la nacionalización de industrias o -
sectores clave de la economia. 

6,-Las rebeliones de los tnll:ajadores son muy antiguas y se 
han desarrollado ce la siguiente manera: Boycat y Sato.::.. 
taje, Acción Directa de las sindicatos, huelga, que re
presentan las intrummtos de los que se vale el obrero -
pan;. combatir a la clase explotadon;., 

?,- Por el momento, las riendas del poder continuarán en ma" 
nos de la burguesia y esta seguirá encabezando la direc
ción administrativa, puesto que la tendencia liberal no~ 
ha muerto par completo, pera en un futuro cercano; será
la Bonstitución Social la que predomine, Así fué pre~ 
visto par el Constituyente de 1916-191?, quien invistió
ª la clase trnbajad::Jrn con los atuendos del Derecho So-
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cial, el que Paulatina e inexon:iblemente minimizará la ~ 
norma individual hasta reducirla a au ínfima expresi6n -
POR EL BIENESTAR DE MEXICO Y DE SU PUEBLO, 

Miguel Angel Becerra Ortega·, 
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